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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia suscitado 
entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y  
el Juez de instrucción de Dolores, de los cuales re 
sulta:

Que en 12 de Abril último el Alcalde de Form entera 
■ dirigió un oficio al Juzgado de instrucción del partido, 
á denunciando los siguientes hechos: que presidiendo en  
aquel pueblo la elección de Diputados á Cortes, se per
sonó el Juez m unicipal, D. José Fernández, provisto 
de la insignia de su autoridad por las calles de aquel 
pueblo, intimando á los electores que iban á emitir el 
sufragio y cohibiendo la acción electoral; que al ente
rarse el Alcalde de tales hechos le requirió para que se 
en trara ó su habitación, manifestando dicho Juez que 
esta lea cumpliendo con su deber, toda vez que se h a 
llaba guardando sus intereses políticos, negándose á 
obedecer al citado Alcalde; que en vista de esto, el Al
calde le requirió nuevam ente, diciéndole que el orden 
público estaba sólo reservado á su autoridad, y, por lo 
tan to , que en nada ten ía que in tervenir el Juzgado, 
negándose de nuevo á obedecer; que á poco rato el 
Juez apareció acompañado del A lguacil y otros veci
nos, híiei ndo alarde de su autoridad y cohibiendo la  
emisión del sufragio; que viendo el Alcalde la des
obediencia, impropia de la autoridad que revestía el 
citado Ju e z ,  tuvo necesidad de pedir auxilio, y á la  
fuerza m aodarlo re tira r para evitar un  conflicto; que 
semeja u tos hechos son constitutivos de delito y se h a 
llan -vistos y castigados eü el Código penal, por lo 
que los ponía en conocimiento del Juzgado de instruc
ción, á fin de que procediera á lo que hubiera lugar:

Que h  Juez, en vista de la com unicación anterior, 
por auto de 15 de Abril del presente año mandó ins
tru ir el oportuno sumario, ordenando, la  práctica de 
las diligencias que estimó necesarias:

Que en el día 12 del propio mes y año, el Juez m u
nicipal do Form entera, D. José Fernández Chazana, 

"compareció ante el suplente de dicho Juzgado denun
ciando los siguientes hechos: que en aquel día, y  hora 
de las nueve de la m añana, en virtud de denuncia p re 
sentada con las insignias de su cargo de Juez m uni
cipal, y  para actuar como ta le n  diligencias, salió de 
las oficinas del Juzgado en dirección al sitio en donde 
se pedía la intervención de su autoridad; que al lleg ar 
á la esquina del callejón de la  Escuela le acometieron 
y le detuvieron con arm as el Alcalde encargado de la  
jurisdicción, que también llevaba las insignias de su 
cargo, D. Silvestre Rodríguez Rico, y los agentes del 
mismo, el alguacil Joaquín Núñez López y Francisco 
Mora y Mora, ambos armados, el primero con un r e 
vólver y el segundo con una carabina, apuntándole é 
intimándole dichos Alcalde y agentes, así como tam 
bién M anuel Mora Vas y Gaspar Mora García, que les
Q A A T y í . v , ( i í i . , K o r A  y/• A I . t  n k 1 f w • n  n  a  a l  U £ > r m r »  -

ciante, ante ta l atropello, mostró el bastón de su c a r
go, pidiendo respeto á la  Autoridad judicial; que á pe
sar de ello y de que requirió al alguacil del Juzgado 
p ara  que detuviera á los autores de la agresión, no 
obedecieron, y á las voces de Gaspar Mora, que le de
cía al Alcalde «llevarlo á la cárcel», volvieron á repe
tir los atropellos, cogiendo el Alcalde al com parecien
te del brazo y  repitiendo «venga á la cárcel»; que el 
guarda ju rado  Francisco Mora y Mora decía á los de
más «que se-apartaran, que lo m ataba», viéndose obli
gado el denunciante á  refugiarse en su casa, sin poder 
cum plir coa la misión de su cargo, siguiéndole hasta 
tes portales de su citada casa los autores de la ag re 
sión; que como estos hechos revisten caracteres de de
litos penados en el Código, aparte de que el denun
c ian te  in ten taba querellarse d é lo s  mismos, hacía la 
^presente com parecencia para que se instruyeran las 
oportunas diligencias:

| Que'instruido, en efecto, el sumario, se declaró pro-
i cesadas, por auto de 26 de Mayo último, á Silvestre 
j Rodrígmez Rico, Jo aq u ín  Núñez López, FranciscoM ora 
[ y  Mora, Manuel Mora Vas y  Gaspar Mora García: 
i Que en ta l estado la  causa, el Gobernador civil de 

la  provincia, á instancia de Francisco Mora y  Mora, y  
de acuerdo com la m ayoría de la Comisión provincial,

; requirió de inhibición al Juzgado en la causa que con
tra  el solicitante y otros se instruía por supuesto delito 

; de atentado á la Autoridad, fundándose en que el he
cho que había fiado lugar al sumario de referencia caía 
dentro de la esfera de la Administración, por cuanto 

; al ejecutar e l'rec lam aste  los aetos que se le atribuían 
cumplió sus atribuciones como Alcalde, y por tanto, 
sus actos sólo podían ser juzgados en prim er término 
por eu superior Jerárquico, y sólo cuando estuviera re 
suelta la cuestión previa adm inistrativa podría el Ju z 
gad®'conocer de este asunto, caso de que á ello hubie
re lugar; y citaba él Gobernador los artículos 2.° del 
ReaLdecreto de 8 de Septiembre de 1887, 27 de la  ley 
Provincial y 199 dé la Municipal:

Qrne sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que si bien era c ie r
to que los Gobernadores, con arreg lo  al art. 2.° del 
ReaLdecreto de 8 de Septiembre de 1887, podían p ro
m over contiendas de com petencia en aquellos n eg o 
cios que les corresponda conocer en virtud de disposi
ción expresa, el art. 3.® de la misma disposición prohí
be suscitar esas contiendas en los juicios; criminales, á 
no ser que el delito ó falta haya sido reservado por la 
ley  á los funcionarios de la Administración, ó cuando 
exista alguna cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales hayan de pronunciar; que en el 
presente caso se tra ta  de un delito común, cuyo cono
cimiento corresponde á la jurisdicción ordinaria, según 
el a rt. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal; puesto 
que no era de los reservados al Senado, Tribunal de 
Guerra y Marina, ni á  las Autoridades adm inistrativas 
ó de policía, por más que uno de los autores fuese Al
calde y ejecutase los actos que ejecutó cumpliendo, á 
su juicio, sus obligaciones como Alcalde, si% que tam 
poco por esto exista cuestión previa que resolver por la 
Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, de acuerde con la' Comisión 
provincial, ins stíó en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto eL presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. l.°, a rh  3.° del ReaLdecreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar .contiendas de competencia en los julcios cri

minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 199 de la ley Municipal, que dice: «El 
Alcalde es el representante del Gobierno, y , en tal con
tó, desempeñará todas las atribuciones que las leyes le 
encomienden, obrando bajo la dirección del Goberna
dor de la provincia, conforme aquéllas determinen, así 
en lo que se refiere á la publicación y ejecución de las 
leyes y disposiciones generales del Gobierno ó del Go
bernador ó Diputación provincial, como en lo tocante 

i al orden público y á las demás funciones que en tal 
concepto se le confieran.» «Si el Alcalde requerido por 
el Gobernador se negase á cumplir alguna de las oblí- 

; gaciones á que el presente artículo se refiere, ú omi- 
[ tiere hacerlo en el plazo bastante, el Gobernador p u e

de consultar su ejecución al Juez municipal del pueblo 
ó cualquiera de sus suplentes.» «Esta delegación se li-  

I m itará al tiempo y á los casos absolutam ente precisos,
! y  no envuelve facultad alguna para intervenir en n in 

guno de los actos del Ayuntamiento»:
| Considerando:
I 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha
’ suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al

calde de For m entera por el supuesto delito de a ten ta - 
; do á la Autoridad:
; 2.'° Que los hechos en que se funda la acusación

fueron realizados por el Alcalde procesado en ocasión 
de hallarse ejerciendo las funciones propias de su c a r
go para m antener el orden público durante las elec
ciones de Diputados á Cortes:

3.° Que en tal supuesto es necesaria determ inar con 
anterioridad si el citado Alcalde se excedió ^ 330 en ei 
uso de las atribuciones que confiere el art. 19Í1 *a

! ley Municipal, existiendo, por tanto , una cuestión 
: via adm inistrativa, de la cual depende el fallo que les" 
i Tribunales hayan de dictar:

4.° Que se está en uno de los casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
< Estado en pleno;
; En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Administración.
Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministro?,
Antonio C án o va s  del C as ti l l o .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Comandante del sexto Cuerpo de Ejército y el 
Juez de prim era instancia de Santander, de los cuales 
resulta:

Que los Sres. D. Ramón y Doña Blanca Almiñaque 
Casuso presentaron ante el Juez de prim era instancia 
de Santander en 10 de Enero de 1894 demanda ejecuti
va contra D. Antonio Fernández y Fernández sobre 
pago de pesetas, procedentes de obligación ordinaria 
personal, previam ente reconocida por el deudor y con
signada en documentos privadosn r

Que fué despachada la ejecución por auto de 15 de



458 6 Mayo 1897 Gaceta de MaáricL—Núm 126
Enero de los mismos mes y año, se practicó sin resul- ¡ 
tado la diligencia de requerimiento de pago al deudor, ’ 
no se hizo traba en sus bienes por ignorarse cuáles 
eran de su propiedad, y, como por escrito de 11 de 
Enero de 1896 solicitaran los ejecutantes el embargo 
del crédito que D. Antonio Fernández tenía contra el 
Ayuntamiento de Santander en concepto de contratista 
del cuartel de María Cristina, y de la fianza que el 
mismo había formalizado para responder de este con
trato, y pidieran, para que tuviera efecto el embargo, 
que se oficiara al Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
y  al Sr. Comisario de Guerra de aquella plaza que dis- 
jfmsieran la correspondiente anotación en las oficinas 
respectiva?,, el Juzgado, en providencia de 13 de Enero 
último, acordó el embargo del crédito y fianzas recor- 
v.dadasy librar los oficios que se pretendían:

Que la Comisaría de Guerra de Santander, en oficio 
dirigido al Juzgado el 28 siguiente, solicitó la nulidad 
del auto (así dice el oficio), en que se dispuso el embar
go, á virtud de que el contratista había manifestado 
que el Ayuntamiento no le satisfacía el importe de la 
certificación de obra expedida en 31 de Diciembre an
terior, y por entender que el art. 249 del reglamento 
de obras del Cuerpo de Ingenieros y la Real orden de 
12 de Marzo de 1892 impiden, cuando se trata de obras 
y servicios del Cuerpo de Ingenieros, efectuar embargo 
de cantidades destinadas al pago de certificaciones par
ciales por.obras ejecutadas y que no sean consecuencia 
de liquidaciones generales y finales: .

Que el Juzgado, en providencia de 3 de Febrero,' 
contestó que no procedía el alzamiento del embargo 
pedido por el Sr. Comisario, fundándose en que éste no 
era parte en los autos ni había promovido formal com
petencia, y en que al Estado no se seguía perjuicio con 
el embargo; que los autos siguieron su normal curso y 
se declaró en rebeldía al demandado; se dictó en 7 de 
Febrero la sentencia de remate y fué notificada al deu
dor; el Alcalde de Santander, en 14 del mismo mes, 
hizo saber que había recibido el mandamiento de em 
bargo y había decretado lo procedente para su cumpli
miento; y la Comisaría de Guerra puso en conocimien
to del Juzgado que quedaba anotada la retención en 
las oficinas de su cargo:

Que en 22 de Febrero del año corriente, el General 
Gobernador de la plaza de Santander pidió al Juzgado 
que le remitiera copia certificada del auto ó autos en 
que hubiera acordado la retención del certificado de 
obra del mes de Noviembre anterior, expedido á D. An
tonio Fernández, á lo que accedió el Juzgado en 25 si
guiente:

Que en 9 de Marzo, el Comandante general del sex
to Cuerpo de Ejército, enterado de las providencias 
aludidas, ofició al Juzgado como entendía que el Ayun
tamiento no debía suspender sus pagos al contratista, 
estando las obras en construcción, y rogó que se m a
nifestase al Alcalde en el sentido de que las providen
cias'de embargo eran meramente preventivas y sólo 
referentes al residuo que pudiera quedar al contratista '! 
después de terminadas las obras y recibidas oficialmen
te, y á la fianza, si ésta no fuere retenida para el cum 
plimiento del contrato, fundándose en lo que disponen 
el arh 249 del reglamento vigente de obras de Inge- 

■ 'Meros militares y la Real orden de 12 de Marzo-de 1892 
dictada de ■■acuerdo-, con do .informado por el Cons jjo 
Supremo de Guerra y Marina y el Consejo de Estado 1 
en pleno, y en la armonía que debe existir entre Auto
ridades de distinto orden.

Que previa vista de la anterior comunicación á la 
parte actora de los autos ejecutivos, el Jiizrado acor- ! 
dó en 14 de Marzo reproducir sustanci límente su pro- i 
videncia de 3 de'Febrero, y comunicarla con inserción 
de la misma y  del escrito en-que así se le había pedido, 
fundándose: en que decretado y, efectuado el embargo 
á instancia de parte, no podía dejarle sin efecto, ni au

to riz a r  que se eludiera en modo alguno; en que la 
Autoridad militar no era parte en estos autos, relacio
nados tan sólo con intereses particulares; en que la 
misma no formulaba ni aun indicaba su competencia 
para conocer en ellos; y en que dictado el auto de em
bargo, teniendo en cuenta lo preceptuado en el a r 
tículo 249 del reglamento que se cita, y terminadas 
las obras.del cuartel, no se seguían perjuicios al Estado:

• Que el Comandante general del sexto Cuerpo de 
Ejército, en oficio de 6 de Marzo, requirió de nuevo al 
Juzgado, previo dictamen del Auditor é informe del \ 
Comandante de Ingenieros de la región y del Inten- I 
dente militar, para que en la forma que estimare más j 
oportuna resolviera y declarase que el embargo de j 
créditos y fianzas del contratista D. Antonio Fernández j 
no era ni podía ser extensivo más que al residuo que ■ 
resultase después de terminadas las obras definitiva
mente y de su recepción oficial, esperando que el Ju z 
gado suspendiera todo, procedimiento hasta que term i

nara la contienda, bajo pena de nulidad de cuanto se 
actuase, y para que en caso de no acceder á esto tu 
viera por formulada la competencia con promesa de 
remitir los antecedentes á la Superioridad:

Se apoya el oficio en la analogía que este caso tie
ne al entender de la Comandancia general con el re 
suelto por Real decreto de 12 de Marzo de 1892, en el 
artículo 249 del citado reglamento, según el cual el 
embargo de créditos y fianzas del contratista del cuar
tel de María Cristina no es ni puede ser extensivo más 
que al residuo que resulte después de'term inadas en 
definitiva y recibidas oficialmente las obras, puesto 
que el activo había de responder á la ejecución de las 
hechas á cuenta del contratista por la Comandancia 
de Ingenieros, recibidas tan sólo provisionalmente é 
incompletas y defectuosas, según Reales decretos de 2 
de Noviembre y 18 de Diciembre último, en razones de 
conveniencia, como que por no haber cumplido el con
tratista su compromiso de terminar las obras en el p la
zo del contrato y demás prórrogas concedidas, se ha
bía acordado por Real orden de 12 de Noviembre la re
cepción provisional de las mismas en el estado en que 
se encontraban, y al Estado interesaba en este caso más 
que en ningún otro, que se cumpliera el art. 249 para 
asegurar la terminación de la construcción; en que el 
artículo 248 del tan citado reglamento dispone que 
debe existir una cantidad alzada, además de la fianza, 
para responder de la conservación de las obras; y en 
que la cláusula 4.a de la escritura de contrato y el a r
tículo 65 del reglamento vigente de contratación, au 
torizan á retener la fianza, y á proceder contra las fin
cas del contratista cuando aquélla no sea bastante á 
cubrir los gastos de las obras:

Que el Juzga !o, oídos la parte actora y el Ministe
rio fiscal, resolvió en auto de 22 de Mayo no haber lu 
gar á lo pretendido por la Autoridad militar en su co
municación del 6 anterior, considerando que las obras 
del cuartel de María Cristina se hallaban recibidas pro
visionalmente, que al aprobar el acto de la recepción 
se dispuso, que las obras que faltaran se hicieran por la 
Comandancia de In genieros y á cuenta del contratista, 
y que se trata de bienes que no exceptúa de embargo 
ía ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Comandante general insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 12 del Código de Justicia militar, se
gún el cual los Generales en Jefe del Ejército y los Ca
pitanes generales de distrito tienen, respecto á los di
versos ramos de la administración de Guerra, las mis
mas facultades que las leyes conceden á los Goberna
dores de provincia para promover competencias posi
tivas ó negativas á las Autoridades judiciales por ex
ceso de atribuciones, sin perjuicio de que éstas puedan 
ejercitar en su caso, por igual motivo, el recurso de 
queja establecido en el derecho común; las Autorida
des militares en estos conflictos oirán á sus auditores, 
y si lo creyeran oportuno, á los Jefes de los diferentes 
servicios de los ramos de Guerra que les estén subor
dinadas, procediendo después en la forma que crean 
más conveniente á los intereses que representan:

Visto el art. 2.° de la ley Provisional sobre organi
zación del Poder judicial, que declara que'la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo -ejecutar lo juzgado, corresponde 
exdiisívamente á los Jueces y Tribunales: '

Visto el art. 5.° de la ley reformada de 13 de Sep
tiembre de 1888, que confía á la jurisdicción conten
cioso administrativa las;cuestiones 'referentes al cum
plimiento, inteligencia, rescisión' y  efectos de los con- 
tratos celebrados por la Administración central, pro
vincial y municipal para obras y  servicios públicos de 
toda especie:

Considerando:
1.° Que la cuestión de competencia que se plantea 

con los antecedentes extractados, nó ha tenido con
cepto y carácter formales de tal cuestión de competen
cia hasta que la Autoridad militar dirigió su requeri
miento á la judicial, porque el Comandante general 
pretendióal principio que el Juzgado de Santander de
clarase ntíla la resolución en que se acordó el embar
go, quiso más tarde que el Juzgado acordase oficiar al 
Alcalde para que suspendiera el efecto del embargo, y  
por último, pretendió que el Juzgado declarase que el 
embargo acordado de créditos y fianzas del contratista, 
no podía extenderse más que el residuo que quedara, 
después de terminadas en definitiva y recibidas oficial
mente las obras:

2.° Que estos antecedentes, que bien pueden servir 
para ilustrar la resolución definitiva de la cuestión que 
se plantéa, no alteran en nada la naturaleza de ía com4 
petenciá^suscitada por la Autoridad de guerra, porque) 
de todas]suertes el oficio que la motiva es. un requeri

miento- de inhibición en* forma debida,. *  irigida á 
Autoridad judicial de Santander, y confírm; ida por 1& 
cita de los artículos 12 del Código de Justic ia  m il-tar. 
y 2.° 5¿°" y 8.° del Realí décreto de 8 dfe Septiembre 
de 1887¿

3 . ° Que-ante el Juzgado de prim era in stancia de* 
Santander se ejercitó lá acción ejecutiva^ f undáda en» 
documentos privados y reconocidos por el deudor, em 
la forma qiue para esta? clase de demandas tiene pre
ceptuado la ley de Enjuiciamiento civil,.y que - á v ir
tud de la naturaleza propia de esta demanda, se ham 
seguido-las reglas de procedimiento dictadas em  aque
lla ley:

4.J Que el Juzgado J e  primera? instancia dé San
tander-era competente por razón de la? acción entabla
da para entender en el jjmcio ejecutivo* de reíirencia^ 
y que dicho Juzgado, haciendo uso» de las facultades- 
que la ley de Enjuiciamiento civil, le- confiere**.acordó» 
el embargo de ciertos créditos y determinadas-canti
dades no comprendida&entre los bienes que Iva ley ex,-- 
ceptúa de embargo:

5>.® Que á pesar de ésto, no puede menos de recono
cerse la exclusiva competencia que á su ve& tieneda 
Autoridad administrativa para conocer de las cuestio
nes relativas al cumplimiento, inteligencia, rescisión:y 
efectos de los contratos celebrados por la Administra
ción para toda especie de servicios y obras públicas:

6.° Que no puede menos de referirse á  los efectos 
de la contrata celebrada para la construcción del 
cuartel de María Cristina la cuestión últimamente sus
citada con motivo del ilimitado embargo-del valor de 
las obras ejecutadas y de la fianza afecta á las mismas,, 
que implica la necesidad de una previa resolución ad
ministrativa sobre esta materia, subordinada á la liqui
dación y definitiva recepción de las obras;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor del Capi
tán general de Burgos, Comandante general en Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército, sin perjuicio de las faculta
des de la Autoridad judicial para decretar embargo so
bre aquellas cantidades que hubieren de entregarse al 
contratista después de cubrir todas las responsabilida
des que nazcan del contrato administrativo.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho-*, 
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

í b í o h i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Valencia 
y el Juez de instrucción de Onteniente, de los cuales 
resulta:

Que según el acta de arqueo de fondos municipales 
levantada en el pueblo de Adzaneta en 25 de Agosto 
de 1891, aparece: que constituidos en la Sala capitular 
del Ayuntamiento del expresado pueblo el Alcalde del 
mismo D. José Ripoll Jordá, el Depositario D. Ce ferino 
Jimeno Ballester y el Secretario Contador D. Bruno 
Ballester para verificar un arqueo extraordinario de 
los. fondos municipales, según acuerdo del Ayunta
miento, por haber sido destituido dicho Depositario en 
sesión extraordinaria de 29 del actual, y hallándose 
presente D. José Arés, Concejal del Ayuntamiento y 
Depositario que le reemplazaba, se procedió á la con
frontación de los registros de Caja y los de Contadu
ría, lo cual no pudo verificarse porque el dicho Deposi
tario no llevaba tal libro, manifestando no obraba en 
su poder, y examinados solamente los de Contaduría,, 
resultaba de los mismos que, salvo error de asiento* 
debían existir en la Caja en metálico, billetes del Ban-* 
co de España ó en papel del Estado, la cantidad da 
2.107 pesetas 3 céntimos; que abierta la Caja por el 
Depositario, en cuyo poder obraban las tres llaves, se 
vió que en ella no había ninguna cantidad en m etáli
co, billetes del Banco de España ni en papel del Esta
do; que en tal situación, es decir, sin ningún valor en 
Caja, se hizo cargo de la misma el nuevo Depositario 
ya nombrado D. José Arés:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Adzaneta en 3 de Septiembre de 1891, se dió cuenta 
por el Alcalde del resultado que había dado el arqueo 
verificado, y la Corporación municipal acordó que se 
exigiera por el Alcalde al ex Depositario de fondos 
municipales y de los del Pósito presentase dentro del 
término de un mes en la Alcaldía las cuentas de cau
dales respectivas correspondientes al año económico 
próximo pasado, legalmente formalizadas, é hiciera . 
efectivas y entregara dentro del término de quince
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días en la Caj? i municipal flas$.107 peseta» 3 céntimos 
que, según los libros que obraban en Secretaría, debían 
existir en su )der, y en caso de no hacerlo, se ^proce
diera contra é ' . I dicho ex ¿Depositario por medio <de ex- 
Rediente adm inistrativo, ó denunciándolo al Juzgado 
<5omo defraudador de los fondos municipales que esta
ban á su cargo:

Que ea S i  de Septiembre de 1891, el Alcalde de 
Adzaneta ídMgió una comunicación al Delegado de 
¡Hacienda de la provincia, dándole cuenta del resulta
do dél arqueo practicado, de la falta notada de las 

*¿21107 pesetas 3 céntimos, dehplazo fijado al ex Deposi
tario para 'I®* entrega de dicha suma, el cual había 
transcurrido, sin hacerla efectiva, y de que la cantidad 

¿-correspondía al Tesoro por el impuesto de Consumos 
vdel prfeimo^ipasado año económico:

Que el Delegado de Hacienda transcribió la comu- 
mlcacióa anterior al Fiscal de la Audiencia de Játiva,
> quien en escrito de 4 de Octubre de 1891 dedujo la co
rrespondiente querella, fundada en los siguientes he- 

»chos: que constaba por la certificación remitida poT el 
;Delegado deíHacienda, que al tomar posesión el Ayun
tamiento de Adzaneta, su Alcalde, D. José (Ripoll, pre
guntóla! Alcalde saliente y al Depositario si en la Caja 
municipal había fondos, y ambos contestaron que no; 
pero: aLexaminar el expresado Ripoll los ¡libros de con
tabilidad que  ̂obraban en la Secretaría, vtó. consignado 
que debía existir en la Caja municipal la cantidad ya 
dicha de 2.107 pesetas 3 céntimos, pertenecientes al 

- Tesoro, por el impuesto de consumos del próximo pa
sado año-económico, y dada cuenta al Ayuntamiento, 
se-acordó la separación del ©. Ceferino Jimeno Bailes- 
tereque ejercía el cargo de Depositario del mismo, lo 
Cual se llevó á efecto, sin que al formalizar el arqueo 
correspondiente ¡hiciera entrega al nombrado para 
reemplazarle de da cantidad mencionada, no habién
dolo [hecho tampoco después, á pesar de haber trans
currido el plazo de los quince días que se le había se
ñalado para que lo verificara; que los hechos expues
tos eran constitutivos de delito, por cuanto el Deposi
tario, D. Ceferino Jimeno Ballester, había debido hacer 
entrega de la suma expresada al Ayuntamiento de 
Adzaneta, y no habiéndolo hecho en el día que cesó, ó 
los habla dedicado á usos propios, sustrayéndolos, ó 
había consentido que otro los sustrajese, apareciendo 
«de todas maneras! que se había apropiado de una can- ; 
tidad que no le pertenecía; delito que, sin prejuzgar la 
calificación, , podía estar comprendido en el art. 405 ó 
en el 414 del Código penal; el Fiscal proponía las dili
gencias que se habían de practicar, y deducía las pre
tensiones que á su juicio eran pertinentes en el curso 
del sumario:

Que incoada la correspondiente causa criminal, 
D- Ceferino Jimeno Ballester acudió al Gobernador de 
la provincia para que esta Autoridad suscitara á la ju 
dicial la oportuna competencia, como así lo hizo, de 
acuerdo con la Comisión provincial, fundándose: en 
que á la Delegación de Hacienda no competía el cono
cimiento de los hechos relacionados con la gestión de 
los Depositarios de fondos municipales, por lo que su 
denuncia no podía tener más valor que la de un parti
cular; en que; la ley Municipal marcaba la tramitación 
que procedía seguir respecto de los cuentadantes de los 
fondos del Municipio, y los Reales decretos de 21 de 
Agosto de 1879, 29 de Marzo y 20 de Abril de 1881, pre
vienen que mientras las cuentas municipales no sean 
examinadas por la Autoridad competente no cabía 
exigir responsabilidades que procedieran de las mis
mas, ni perseguir, por tanto, criminalmente á los que 
de aquellas hayan de responder mientras no recaiga 
fallo del cual dependa el que en su día dictaren los 
Tribunales ordinarios; en que las cuentas de D. Ceferi
no Jimeno aun no se habían presentado, no habían 
sido examinadas',;, reparadas ni falladas, lo cual compe
tía hacer á la Administración, siendo todo procedi
miento que contra el cuentadante se siguiera, extem
poráneo y falto de la base que exigía la circunstancia 
á que se refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, se declaró mal suscita
da la competencia por Real decreto de 5 de Junio 
de 1892:

Que en comunicación de 20 del propio mes de Junio 
del citado año, el Gobernador volvió á requerir de in
hibición al Jozn ado, sin oir previamente para formular 
este requerimiento á la Comisión provincial, é invocan
do el que dicha Corporación emitió para entablar lá 
competencia, que se declara mal suscitada por el Real 
decreto antes referido, reproduce textualmente el an
terior requerimiento, citando las mismas disposiciones 
legales, y además el art. 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y el art. 27 de la ley Provincial: 

Que sustanciado el conflicto, el .Juez dictó auto en

16 de Julio de 1892 declarándose competente, y comu
nicado al Gobernador, éste, en oficio de 7 de Septiem
bre del propio año, acusó recibo del testimonio remiti
do por el Juzgado, haciendo constar en dicha comuni
cación que este testimonio se había recibido en el Go
bierno civil en 20 de Julio, y que se encontraba en la 
Comisión provincial para que evacuara el informe pe
dido, á lo que con aquella fecha se le recordaba el 
cumplimiento de este servicio:

Que no contestando el Gobernador si insistía ó no en 
la competencia, el Juez, en providencias de 25 de 
Agosto, 27 de Septiembre, 2 de Noviembre de 1892 y 6 
de Marzo de 1894, recordó al Gobernador comunicara 
al Juzgado la resolución que adoptará en el asunto, y 
no contestando á pesar de tan reiterados recordatorios, 
el Juez dirigió suplicatorios al Ministro de la Goberna
ción por conducto del de Gracia y Justicia, para que el 
Gobernador cumpliera este deber, en 23 de Noviembre 
de 1892, 13 de Marzo y  3 de Septiembre de 1893, 25 de 
Enero y 14 de Diciembre de 1894:

Que el Gobernador en comunicación de 20 de Abril 
de 1§94 manifiesta al Juzgado, en contestación á la de 
éste de 6 de Marzo anterior, que, justamente confiado 
en la rectitud del Juzgado, renunciaba á la representa
ción que le correspondía:

Que no estimando el Juzgado que dicho oficio era 
bastante para saber si el Gobernador insistía ó desistía 
de la competencia, en providencia de 5 de Mayo de 
1894 mandó oficiar de nuevo al Gobernador, para que, 
oída la Comisión provincial, manifestase si insistía ó no 
en la competencia:

Que el Juzgado en providencias de 25 de Junio, 4 de 
Septiembre y 10 de Noviembre de 1894, volvió á recor
dar al Gobernador manifestase si insistía ó no en la 
competencia:

Que por Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 3 de Enero de 1895 se transcribió al Goberna
dor el suplicatorio del Juzgado:

Que no contestando el Gobernador, se volvió á re
cordar este servicto, mandando en providencias de 14 
de Diciembre de 1895 y 6 de Marzo de 1896, elevar su
plicatorio al Ministro de Gobernación por conducto del 
de Gracia y Justicia, y transcurrido algún tiempo, en 
providencia de 27 de Junio del presente año se recordó 
también al Gobernador la contestación á las reitera
das comunicaciones que se le habían dirigido:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, en comunicación de 17 de Julio último, in
sistió en su requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que, siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición : á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifes4ará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de las disposición le
gal en que se apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador, al requerir de nuevo al Juz

gado para que se abstuviera de conocer en este nego
cio, se limitó á reproducir textualmente el anterior re
querimiento de inhibición, que, por carecer de los re
quisitos necesarios, se estimó nulo, y nulas en su con
secuencia todas las actuaciones que del mismo se deri
varan, por lo cual se declaró mal suscitada la compe
tencia:

2.° Que el Gobernador, al proceder en tales térmi
nos, y al no oir nuevamente á la Comisión provincial 
para hacer el segundo requerimiento, no sólo ha incu
rrido en los mismos vicios que el Real decreto de 5 de 
Jimio de 1892 señaló al primer citado requerimiento, 
sino que además ha infringido el art. 5.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, que por sí solo bas
taría para declarar mal suscitada esta competencia;:

3.° Que las citas de los artículos 2,° del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887 y 27 de la ley Provin
cial, que el Gobernador adiciona al segundo requeri
miento, se refieren únicamente á las facultades conce
didas á los Gobernadores para suscitar contiendas de 
competencia, y  está con repetición declarado que con 
tales disposiciones no se puede estimar cumplido el 
precepto reglamentario contenido en el art> 8.° antes 
citado, puesto* que las facultades que á los referidos 
Gobernadores están atribuidas para promover las con - 
tiendas jurisctíccionales no son el texto deja disposi
ción legal que atribuya á la  Administracióniel conoci
miento del asunto:

; 4.° Que existiendo además los mismos vicios que se
señalaron enjel Real decreto de.5 de Junio de 1892, por 
el que se decjlaró mal, suscitada la contienda entonces 
promovida, hay que estimar al presente también aque
llos vicios, dando en su consecuencia el Cqnsejo por

reproducidos aquí los considerandos de aquel Real de
creto: . ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n f o f t i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo civil de la Audiencia territorial de 
Valladolid y el Gobernador de la provincia de Zamora, 
de los cuales resulta:

Que por escritura pública otorgada en 11 de Junio 
de 1869, D. Antonio Ensaladilla Menéndez, su mujer 
Doña Ramona Gallo Ruiz y Doña Rita Martín Fraile? 
dueños de un molino harinero en término de Carvaja
les, sito sobre el no Aliste y en el pago barranco de 
Valdoradas, compuesto dicho molino de dos piedras, 
vendieron á D. Vicente Sánchez García la mitad del 
expresado molino, ó sea la piedra que se halla á la de
recha, teniendo la entrada por una misma puerta como 
servidumbre para las dos piedras; que esta mitad que 
se enajenaba era la que correspondía á la parte de 
adentro, comprendiéndose también en dicha venta la 
mitad del canal que se hallaba á sus inmediac iones:

Que por otra escritura pública de 29 de Octubre dé 
1869, D. Antonio Ensaladilla Menéndez vendió á Don 
Vicente Sánchez García la mitad de un pisón destrui
do, situado sobre el río Aliste, donde llaman Canal Ra~ 
tón, y la mitad de la presa del mismo, cuyo pisón me
día 196 metros cuadrados y la presa 150 metros de 
largo:

Que por otra escritura pública de 5 de Diciembre 
de 1893, el I). Vicente Sánchez García vendió la mitad 
del molino harinero, cañal y demás descrito en las es
crituras antes relatadas, que proindiviso le correspon
día en pleno dominio á D. Domingo Rodríguez Vi- 
llalba:

Que el comprador Rodríguez verificó en la finca 
por él adquirida t-abajos para la reconstrucción del a r
tefacto y utilizar las aguas que servían para el movi
miento del mismo, por lo cual el Procurador D. Nicolás 
España Figueroa, en nombre de D. Francisco Fídala*o 
Gago y Doña María Fidalgo Martín, acudió al Juzgado 
de primera instancia en 11 de Enero de 1896, con un 
interdicto de recobrar la posesión de las aguas en cues
tión, alegando: que los demandantes venían pbseyen- 
do desde hacía más de veinte años, quieta y pacífica
mente, un molino harinero situado en término de 
Carvajales, y sitio llamado Barranco de Valdoradas, 
sobre el río Aliste y bajo los linderos que se expresan; 
que para el disfrute del indi *ado molino, y desde hacía 
más de veinte años, se habían útil ¡nado todas las aguas 
de la presa construida al pie del mismo, cuyo desagüe 
y limpieza había practicado la parte actora, ad  como 
había recompuesto los desperfectos ocurridos sin auxi
lio ni intervención de ninguna otra persona; que en el j 
mes de Septiembre de 1896 por primeralvez, y después 
en otras ocasiones, Domingo Rodríguez Villalba y Ra
món Martín Fraile habían colocado nuevo artefacto 
de molienda sobre otro molino antiguo, desmontado 
y abandonado hacía veinticinco años, y abriendo la ca
nal antigua ya cegada, habiendo quitado á los deman
dantes parte de las aguas de la referida presa para 
moler con ellas; que como el desagüe de la cañad an
tigua del molino abandonado se* hallaba cegada y  
llena de malezas y arbustos,, al salirédágna por ella, 
se estrellaba sobre la pared de defensa5deh des;*güe deD 
molino de la parte actora, causando en dicha pare^ 
grandes perjuicios y privaba al molino de trabajar con 
su retroceso:

| Que sustanciado el interdicto, el Juez dictó senten- 
cia en 13 de Febrero de l896,, declarando no haber lu
gar al interdicto de recobrar, condenando á los de
mandantes al pago de las costas, y reservando á at% 
bas partes el derecho que crean tener sobre la propie
dad ó posesión. . d'efiniti va p que podrán utilizar en él 
juicio correspondiente:

Que apelada la anterior sentencia por la represen-^ 
tación de los demandantes, y sustanciándose este re
curso ante la Sala de lo. civil de la Audiencia del terri
torio, Manuel Fidalgo, en instancia de 22 de Junio 
de 1896, acudió al Gobernador civil de la provincia, 
denunciando que Domingo Rodríguez estaba disfrutan
do Jas aguas del río Aliste sin previa concesión de las 
mismas, á fin de que instruido el oportuno expediente
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ge te suspendiera en el uso de las referidas a<roas. Ale
ga como fundamentos: que hacía más de veinte años y 
un día, que dejaron de aprovecharse las aguas del ci
tado fio, que movían una piedra ha mera en el sitio 
llamado Barranco de Taldoradas, sito en término mu
nicipal de Carvajales: que el referido molino pertene
c ió  A D. Vicente Sánchez, que abandonó el uso de di
chas aguas y dejó arruinar todo el artefacto; que hacia 
poco más de dos años que la vendió á D. Domingo Ro
dríguez Vñlálba, pero que habiendo caducado el dis
frute de las aguas, claro era que ni éstas habían po
dido ser vendidas por el Sánchez, ni adquiridas por el 
muevo comprador:

Que eLGobernador mandó instruir expediente, en el 
que se practicó una información testifical, y después 
de oir al interesado y al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas, remitió el expediente á la Comisión provincial 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 5.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que de acuerdo con el citado informe de la Comi
sión provincial, el Gobernador requirió de inhibición á 
la Sala, respectiva de la Audiencia, fundándose: en que 
resultaba probado en el expediente que dejaron de uti
lizarse las aguas en el molino ó artefacto del denun
ciado hacía más de veinte años, y que, por tan pode
rosas razones, extinguió su derecho de aprovechamien
to á la parte que de las mismas creía corresponderle; 
en que independientemente de las cuestiones civiles 
que sobre la propiedad de las aguas promovieran entre 
sí el denunciante y denunciado, las que sé utilizaban 
en el artefacto del segundo han debido pasar al domi
nio público por no existir nueva concesión de las mis
mas; en que todos estos hechos y los demás que apare
cían del expediente entrañaban la cuestión previa que 
era de todo punto indispensable para entablar la com
petencia de la Administración; y citaba el Gobernador 
los artículos 147, 150, 226 de la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879; el art. 411 del Código civil, y el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil dic
tó auto declarándose competente, alegando: que la 
presa enlazada en el río Aliste y el aprovechamiento 
de las aguas que recoge pertenecían al molino qué 
pro indiviso era de la propiedad de los demandantes y 
demandados, y por tanto, aun en el caso de que uno 
de los condueños no aprovechare las aguas para mo
ver una piedra reservada á su dominio, no se extin
guiría el derecho al disfrute de aquéllas, siempre que 
las mismas, como en el caso presente, hayan discurri
do continuamente por sus canales, utilizándolas algu
nos de los condueños, aunque sólo se emplearan en 
mover una piedra del molino; que no eran de aplica
ción al asunto de que se trataba las disposiciones lega
les citadas ,en apoyo de la competencia suscitada, pues 
ni se pretendía concesión ni podía existir caducidad de 
aprovechamiento de aguas públicas en este caso, y por 

‘tanto, no habiendo que decidir relación alguna de de
recho en que tenga interés el Estado, no existía cuestión 
^previa cuya 'resolución sea de la competencia adminis- 
rtmtiva; que concretándose el asunto de autos á ventilar 
-■si los demandantes y los demandados tenían ambos de
recho á la posesión y disfrute de las repetidas aguas, ó 
S  en su totalidad s lo existía ese derecho á los primeros 
¡per haberle perdido aquéllos en beneficio de los deman
dantes, la cuestión discutida era de carácter esencial
mente civil, y-su resolución correspondía á la juris
dicción ordinaria, conforme al art. 251 de la ley de 
Aguas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámitec:

Visto el art. 407 del Código «civil, según el cual son 
de dominio público Sos ríos y sus cauces naturales:

Visto el art. 4.° de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, según el que, son públicas y  de! dominio pú
blico la&águas de los ríos:

Visto el art. 254 de la misma ley, confórme al cual 
compete á los Tribunales que ejercen la jurisdicción 
-civil el conocimiento de las cuestiones relativas al do
minio de las aguas públicas y al dominio de las aguas 
privadas y de.su posesión;

Considerando:
¡L° Que la presénte contienda de competencia se ha 

¿suscitado con motivo de un interdicto promovido para 
recobrar la posesión de las aguas del río Aliste que en 
primera distribución se aprovechan para la molienda 
en un mólino. harinero de la propiedad del demandan^ 
fe y  del demandado:

2.° Que tratándose de las aguas de un río cuyo do
minio eminente ó propiedad de hecho y  de derecho, 
pertenece, corno el de todas las cosas públicas, al Esta
do, el ,concepto de la posesión de dichas aguas es por

naturaleza inseparable del de su uso ó aprovechamien
to; materia esta acerca de la cual es exclusiva la com
petencia de la Administración:

3.° Que inspirándose en esta doctrina la jurispru
dencia, de acuerdo con la legislaci ón especial de aguas, 
que limita la competencia de los Tribunales del orden 
civil, en materia de aguas públicas, á las cuestiones 
puramente de dominio, reservando á la Administración 
el conocimiento de las cuestiones relativas á la pose
sión de dicha clase de acruas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n to n io  C á n o v a s  del C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de División D. Adolfo Jiménez Castellanos 
y Tapia, á los servicios que lleva prestados en el Ejér
cito de Cuba como Comandante general de Puerto 
Príncipe, y muy especialmente en consideración al dis
tinguido mérito que contrajo tomando parte en nume
rosas operaciones é importantes hechos de armas lle
vados á cabo hasta el día 8 de Mayo próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo del art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maréelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Estado Mayor, núm. 1 de la escala de 
su clase, D. Guillermo Iriarte y  Menéndez, que cuenta 
en el empleo personal la antigüedad de 25 de Enero 
de 1874 y  la- efectividad de 1.° de Febrero del mismo 
año, y la de 17 de Febrero de 1888 en el empleo de 

I dicho Cuerpo;,
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en p orno verle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra, y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Juan Godoy y Alvarez, la cual corresponde á la desig
nada con el núm. -.42 en el turno establecido para la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  siete. *

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Izcárraga.

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Guillermo Iriarte 
y Menéndez.

Nació el día 9 de Febrero de 1840, é ingresó en la Escuela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 185.8, siendo 
promovido á Subteniente de Infantería en Julio de 1861, v á 
Teniente de dicho Cuerpo en Julio de 1863.

Después de efectuar las prácticas reglamentarias fué des
tinado á la Capitanía general de Castilla 1a, Vieja, trasladán
dosele á la de Castilla la Nueva en Noviembre de 1864.

Ascendió á Capitán de Estado Mayor, por antigüedad, en 
Julio de 1865, y á Comandante de Caballería en Junio de 1866 
en recompensa del mérito que contrajo en los hechos de 
armas que tuvieron lugar en esta Corte el 22 del mismo mes.

Formó parte en 1868 del Ejército de Andalucía, que man
daba el Capitán General, Marqués de Novaliches, y asistió el 
28 de Septiembre á la batalla de Alcolea, por la que alcanzó 
el grado de Teniente Coronel de Ejército.

A  causa del levantamiento de partidas carlistas, y hallán
dose desempeñando una comisión topográfica en Aragón, se 
presentó el 15 de Julio de 1869 á prestar servicio de su clase 
en la Sección de Estado Mayor de aquel distrito, donde per
maneció hasta el 2 de Agosto que regresó al de Castilla la 
Nueva, en el que tenía su destino.

A las órdenes del Capitán general de las islas Filipinas 
marchó á las mismas en Febrero de 1871, confiriéndosele allí 
diversos cometidos.

Cooperó á sofocar la rebelión de Cavite en 1872, concu
rriendo los días 21 y 22 de Enero al ataque y asalto del Real 
fuerte de San Felipe. Por el distinquido mérito que entonces 
contrajo fué agraciado con el grado de Coronel.

Regresó á la Península en Enero de 1873, y en Julio fué 
destinado al distrito de Andalucía, en donde operó contra los 
insurrectos republicanos, obteniendo el empleo de Teniente 
Coronel de Ejército por el ataque de Sevilla.

Pasó luego á continuar sus servicios en la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, siendo agregado al Ejército del Nor
te en Diciembre de dicho año 1873.

Se halló en diferentes operaciones, y desde el 30 de Enero 
al 1.° de Febrero de 1874 en el sitio de La Guardia, por el 
que sfe le otorgó el empleo de Coronel. Concurrió también al 
combate del puente de Somorrostro el 24 del mismo mes de 
Febrero; el 25 al de Monte Montaño, y los días 25, 26 y 27 de 
Marzo y 28, 29 y 30 de Abril álos de San Pedro Abanto.

En Junio siguiente se incorporó á la Sección de Castilla 
la Nueva, desempeñando más tarde el cargo de Jefe de Estado 
Maj'or de la segunda división de operaciones de Guadal ajara 
y Cuenca.

Colocado en el Ejército del Centro en Enero de 1875 y  as
cendido á Comandante de Estado Mayor por antigüedad en 
1.° de Febrero, se encontró el 8 en la entrada en Chelva; el 12 
de Marzo en la acción del paso de la Salada y Domeño; el 13 
en la sorpresa de Begis; el 17 en la acción de Cervera, en la 
cual se le confió el mando de la Caballería y de tres compa
ñías de Infantería; el 20 de Abril en la de Cherta, donde que
dó prisionero un batallón carlista, y posteriormente en otras 
varias.

En Julio del mencionado año 1875 pasó con la división á 
que pertenecía á reforzar el Ejército de Cataluña, y e-tuvo en. 
el sitio de la plaza de la Seo de Urgel hasta su rendición, 
destinándosele en Octubre al distrito de Andalucía.

Más adelante sirvió en las Secciones de Castilla la Nueva, 
Castilla la Vieja, Andalucía y Granada, ascendiendo regla
mentariamente á Teniente Coronel de Estado Ma^or en Agos? 
to de 1880 y á Coronel en Marzo de 1888.

Nombrado segundo Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
general de las islas Filipinas en Febrero de 1889, se dispuso 
después que quedase sin efecto dicho destino, d >ndosele el de 
Jefe de la Sección de Granada, que anteriormente había te
nido.

Desde Septiembre de 1893 está colocado en el cuartel ge
neral del segundo Cuerpo de Ejército, de cuya Jeñtt ira de 
Estado Mayor ha estado encargado interinamente en distin
tas ocasiones.

Ha desempeñado diversas comisiones; cuenta 38 años y 8 
meses de efectivos servicios, y se halla en posesión de las con
decoraciones siguientes:

Cruz y Encomienda de Carlos III.
Cruces de primera, segunda y tercera clase del Mérito mi

litar con distintivo blanco.
Cruz roja de tereera clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Guerra civil y Alfonso XII.

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada, D. Francisco 
Liaño y Fernández Cossío, y  de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y  Militar Orden 
de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 22 de Diciembre do 
1896 en que cumplió las condiciones reglamentarias* 

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga,

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. Juan Godoy y Alvarez, á los 
servicios que lleva prestados como Jefe de columna en 
el Ejército de Guba, y  muy especialmente en conside
ración al distinguido mérito que contrajo en diferentes 
operaciones y hechos de armas en que tomó parte has
ta el día 26 de Marzo próximo pasado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Generar en 
Jefe de dicho Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de General de División, con la an
tigüedad del expresado día 26 de Marzo.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
F.l Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azeárraga.
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Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenie
ros de San Juan de Puerto Rico para que adquiera por 
gestión directa en París, y sin las formalidades de su
basta, 560 toneladas de cemento Portland que son ne
cesarias para las obras de fortificación que se ejecutan 
en aquella plaza.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
de la cal hidráulica, cal ordinaria, cemento Portland, 
arena, yeso, piedras, ladrillos, tejas comunes, tejas 
Boulet planas, maderas y  viguetas de hierro necesarios 
durante cuatro años en las obras á cargo de la Coman
dancia de Ingenieros de Bilbao, con sujeción á los mis
mos precios y condiciones que rigieron en las dos su
bastas consecutivas celebradas sin resultado por falta 
de licitadores.

Dado en Palacio á cinco de Mayo dé mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar se efectúe, por gestión directa, 
la ejecución de los acarreos interiores del servicio de 
la Administración de Subsistencias militares de Ciego 
de Avila durante el año económico de 1896-97, al mis
mo precio y bajo iguales condiciones que han regido 
en las dos subastas celebradas sin resultado con objeto 
de contratar dicho servicio.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo de la Armada el Vicealmirante Don 
Domingo de Castro y Pérez; quedando satisfecha del 
célo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Hilaria de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hjjo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 
la Armada al Contraalmirante D. Manuel Moro y Díaz 
Robles.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien- 
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

José Haría de Bérángér.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese de Comandante de la pro
vincia marítima de Barcelona y  Capitán de su pai-erto 
el Contraalmirante de la Armada D. Ricardo Fernán
dez y  Gutiérrez de Celis; quedando satisfecha del celo, 
lealtad ó  inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E3 Ministro de Marina,

José María de Beránger •

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nomhrar Comandante de la provincia 
marítima de Barcelona y Capitán de su puerto, al Ca
pitán de navio de primera clase de la Armada D. Emi
lio Butrón y de la Serna.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
E) Ministro de MRrhm,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 
de la provincia marítima de Cádiz y Capitán de su 
puerto el Capitán de navio de primera clase de la Ar
mada D. Juan Jácome y Pareja; quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese de Comandante de la pro
vincia marítima de Bilbao y  Capitán de su puerto el 
Capitán de navio de primera clase de la Armada Don 
José María de Paredes y Chacón; quedando satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien - 
cientos noventa y siete.

i MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

■ i
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de SÉ Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reinó,
Vengo en nombrar segundo Jefe de la Escuadra de 

instrucción al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. José María de Paredes y Chacón.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Afarina,

José María de Beránger.

A propuesta,del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; ;'l(. ..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y comp R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director técnico de los Astilleros 
del Nervión al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Lqis Pastor y Landero.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete. ./

•. ;¿ / M A R Í A  CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger r

Dada la índole especial de los servicios encomenda-; 
dos á las Comisiones de Estudios de defensas submari
nas de los puertos, compuestas de un personal depen

diente de los Ministerios de Guerra y Marina, y  tenien
do en cuenta la taita de armonía que existe entre las 
diferentes disposiciones emanadas de ambos Ministe
rios y  la consecuente necesidad, por lo tanto, de uni
ficar y  concretar el criterio y reglas por que deben re
girse en lo sucesivo para sustanciar; y  resolver los 
asuntos de esta índole; > ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reim > r de acwrdo 
con Mi Consejo de Ministros, f

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Todo estudio' de defensa subMarina^ se 

hará, en la localidad donde haya de aplicarse,, por raa. 
Junta mixta compuesta de cuatro Vocales^, dos del 
Ejército y dos de la Armada, y  será presidida por el 
Gobernador militar de la plaza, y en las-que no* J© haya- 
por el de más categoría de la Comisión*, actuando de 
Secretario en uno y en otro caso el más^asoderno* de los1 
que la constituyan.

Art. 2.° Los Vocales pertenecientes al Ejército se
rán precisamente los Comandantes de Artillería é -Iinge
nieros de la plaza, siendo los de la Armada los que 
nombre el ramo de Marina.

Art. 3.° De los actos que se formulen en las Juntas 
que al objeto indicado se celebren, acompañados de 
los informes de los Comandantes generales de Artille
ría é Ingenieros de la región y de la Autoridad de Ma
rina del puerto á que haya de aplicársela defensa, más 
de todos los datos que puedan aclarar el estudio, se 
elevará copia á cada uno de los Ministerios correspon
dientes, los cuales, previos los informes y  observacio
nes que. juzguen oportunos, los englobarán, remitién
dose por el de Marina á la Junta Consultiva de Carta
gena, de la cual, y por el mismo conducto, volverá el 
correspondiente á Guerra con el informó de la expre
sada Junta, pudiendo procederse seguidamente á la re
solución definitiva por dichos Ministerios con  el acuer
do indispensable que debe existir entre ambos ramos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocien
tos noventa y siete. ;

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beránger.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en sü nombre la 

R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se provean por concurso, anunciándolas previa
mente á traslación, las cátedras de Latín y Castellano 
de los Institutos de Almería y Mahón, las de Retórica 
y Poética de los de Valencia, Córdoba y Oviedo, y  las 
de Física y  Química de los de Zaragoza, Bilbao, Toledo 
y Badajoz.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 1.° de Mayo de 1897.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien resolver 
se provea por concurso, anunciándola; previámente á 
traslación la cátedra de Legislación mercantil compa
rada y  sistemas aduaneros, vacante en la Escuela su
perior de Comercio de Bilbao,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1897.

IJNARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción públiea. ,,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
4 Sección 2 .a—N eg ocia d o  1.° :

: Habiendo sufrido extravío las inscripciones dd  4 por 100
del ramo de Particulares y Colectivid; i des im  transfdribles, 
señaladas con los números 99 y 1.832, emitidas, la primera, 
á las memorias fundadas por D. Alfonso Martínez. G rande, y 
á la fundación de D. Alfonso Martín Grande (Córdoba) la se
gunda, de capitales pesetas 45.695‘69 y 7 000 respectivamen
te, esta Dirección general ha acordado declarar nulos ambos 
créditos y fuera de circulación, con arreglo a la prevenido en 
la Real orden de 1.°' de Agosto de 1865

Madrid 4 de Mayo de 1897.=:El Subdirector segundo, Vic
toriano López Fabra,^V.° B,Q=E1 Director general, A. Roda* 
■ ' . X —1912
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Gaceta de Madrid.—Núm. 126 6 Mayo 1897 467
Unsección general «le la Pesiada públiea.

Sección 1.a—Negociado 2.°
En cum plim iento de lo prevenido en la Real orden de 1.° 

de Agosto de 1866 y decreto de 20 de Febrero de 1874, se anun
cia el extravío de las carpetas resguardos números 13.821 y 
8.032, relativa la primera á la presentación en este Centro di
rectivo en 31 de Diciembre de 1853 de la certificación núme

ro 2.769, expedida á favor de la capellanía fundfsJa en la  pa
rroquial de la villa de Epila, por Doña Toda Péres Suñer, su 
capital 35.713 reales 20 maravedises,, y la segunda en 27 de 
Agosto de 1866 de las láminas de Deuda corriente ai 5 por 100 
no negociable, números 5.725 de 22 939 reales-33 maravedises 
y 19.180 de 22.180 reales 20 maravedises, expedidas respecti
vamente á favor del beneficio titulado de la Aurora y  cape
llanía fundada en dicha parroquia por D. Pedro Marm; en la

inteligencia^ de que dichas carpetas resguardos quedarán nu
las de ningún valor ni efecto, y fuera de cír culación, si no se, 
presentan en estas oficinas dentro del térmín o de treinta días, 
contados desde el siguiente al d'e la publicación  de este 
anuncio.

Madrid 10 de Febrero de 1897.=E1 Subdirector primero, 
Enrique de L in a eero .= Y r  Rá°r=El Director general, G oicoe- 
rrotea. 0 X — 1988

--- —1------ — -------------«.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
i

SUBSECRETARÍA
S A N I D A D

E stad os relativos á  las in h u m acion es au torizadas p or el A yu n tam ien to d e esta  C orte en  el d ía  4  d e M ayo de 1897 .

Relación individual < 1 ©  las inhumaciones.

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Ti Saturnino R oseras...................... ....................................... 1 » > Párvulo................... Sarampión........................... .............................. Agnas, 4.
17 vpi ti Efiiarano............... . • •............ .. 47 » > Soltero.................... Pulmonía g r ip p a l............................................ Oso, 12.I'IUhVjIDuU cvxivi
*Zmln ituedas.. . . . . . .  ..................... 4 » Párvulo........ ......... Tuberculosis m eníngea................... . . . . Peñuelas, 9.
■Rlô  Ortio*nsa .................................. ...................................................... 56 » » Casado................... Cáncer del estómago . . . .  ......................... Hosnitfll Pm¡TnTM»i ni
Dprlrn 1VTanuee.O ............................................... 62 Idem......... .............. Idem . ............................. .......... .. . . .

AJ.UuUi.UCll .1 1 t/V UUviUfia
Serr no 24. 1

TTraur»iMUP*aTZO....................... .................. .. 74 » » V iu d o ..................... Cardiopatía............................................... . Hosnital Provincfaí
.Tndá ^;ínnbe7 . 62 » » Idem ...................... Idem .......................................................... ..

AAVU UltU/i A l U Y XJu.V̂i(Xi«
Valencia, 13.

rii*!«ifinhrt 1 Vp.PiTin ......................... *-•*•••••••• *••••• » 9 » Párvulo.................. Bronquitis capilar ......................................... Salitre, 30.
Tt19 11 íxnT173lfi7, . ................................ .................................................. • • 2 » Id e m ... ............... Idem............................................... Aguas, 12.
.Tn£1 ti Oí}Tin » 10 » Idem........................ Broncopneum onía......................... .................. Ribera de Curtidores, 81
TTpr*mín Víann ..................... 53 » Casado................ Nefritis .............................................................. Hospital Provincial.
TV \rn í n o*n A T*f̂ Pí} O1/}, é • 71 » > S oltero ................... Infarto prostático .........................  . . . . . . . . Idem.

47 C asado............. Hemorragia cerebral......................... Ventura Rodríguez, 15.
1 > Párvulo.............. .... M eningitis..................................................... Cuchilleros, 17.

TJafapl Dolí . .  • ................................................ 2 » ídem........................ Idem................................ .......................... .. Fomento, 16.
Pprírn T.p.ina. ................... ............................ .. 58 > » Casado.................... Idem..................................................................... Hospital Provincial.
TnciÁ M OTtínp.y . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . » 5 > Párvulo.................. Idem ............................................. ...................... García de Paredes, 17.

73 » Casado....... .... Senectud........  ............................. ................. Feijoo, 3.
T .n íq Sil ti Qfi rvi rri . »»»•.••••••••••»•••• > » » > Hemorragia cerebra l..................................... Depósito judicial.

» Atocha, 60.

T\at!o TVTo t*i o THnPTOnn _ .............. .•*•*•»»»»* 1 » » Párvulo......... Saram pión........................................................ Paseo de Melancólicos, 6.
Tacíqto rul noi o o _ .............. 2 » » ídem.................... Escarlatina........................................................ Blasco de Garay, 34.
Cí \Trm*ío t> o A *nfnTÍ5i*nA - _ _ a , 65 » » Viuda...................... Pulmonía g r ip p a l.................................... Alcalá., 49.O0V6rlnH<x AliLLLIlclIlU.......... .....................................

23 Soltera.................... Metritis puerperal..................... ...................... Bravo Murillo, 119.
27 » » Idem........................ Tuberculosis pulm onar................................. Plaza de Chamberí, 3.
40 » Idem....... ............... Idem vertebral.................................................. Valencia, 22.
65 » Viuda...................... Cáncer intestinal.............................................. Limón, 25.
50 » » Casada................... Cardiopatía........................................................ San Vicente, 28.
66 V iuda...................... Bronquitis crónica ................. ......................... San Bernabé, 13.

2 > » Párvulo.................. Idem capilar..................... . . . . . * ..................... Abades, 8.
1 » » Idem ....................... I d e m ........ .............. ................................ ............ Martín de Vargas, 6.
3 » , Idem. . . . . . . . . . . . . B roncopneum onía............................ .............. Regueros, 16.

Hf » - í * w ío  A  n 4* n n  ¡O T7ot*T1 0117107 . . . . . . . . 79 Viuda....... .. Idem. .  ̂ ....................... ..................................... Plaza de los Ministerios, 2.
34 » » Casada . . .  ¿ . . . . . . Atrofia h ep ática ....................... ...................... Ronda de Valencia^ 10.

\  T 4 fá 4- am i IV/f* r\-n  T Ü T ’ A  . . . . . . a « . * a » 73 » > Vi uda . . . . . . . . . . . Apoplejía serosa.,!...... ......................................... Paseo de la Florida, 5.
1 » Párvulo. . . . . . . . . . M eningitis............. o .................................... .... Mayor, 86.

1 » Idem........................ Atrepsia ............................. ......................................................................................... ....
J "

Gravina, 14.
» > 3 Idem ................. Falta de desarrollo ........................... ............ .. Plaza de Chamberí, 5.

» » » San Bernardo, 21.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 5 de Mayo de 1897.=E 1 Sulisecretario, Marqués del Vadillo. f

:  (1) se ha adoptado esta clasificación atendiendo 4 la acción aáministratÍTa.qne4ebe ejercitarse en el régimen s a la r io  ^
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las J » a s  J *  ¿ t  ü mP “ « * * * * -
4i ej ecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de WrátsLl

.k (2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio suicidio j  epcuciones de pena c .p ah
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MINISTERIO DE FOMENTO

D írección general de Instrucción pública.

Circular.
Les alum nos q ^ i e ^ r  haber desobedecido la  orden de esto 

Dirección, fecha 2'de Diciembre último, incurrieron  en la  
]pena en aquélla fistáblecida, lian  solicitado quesee les redima 
d ee lla , perm itiéndoseles la  p rueba do curso ei. los exámenes 
ord inarios del y>róx mo Junio .

Aparte del 'explícito recon o ci míente de su falta, losexpo- 
mentes fundan su^súplíca en la  estricta observancia de la  dis
c ip lin a  acadérniea de que posteriorinente haai dado m uestra; ¡ 
en que les exRnwió su isa  1 ente® dido componerismo:; en que j 
la mayor par te  *üe ellos hallátanse ya; ausentes cuando se * 
pronuncio cd • castigcv.y en los perjuicios que de cum plirse : 
éste se les p a ra ría n  seguram ente;  ̂ !

E sta  Dirección general, considerando, de una parte, más ¡ 
que el peso de las rabones alegadas, el hecho mismo de ale
garlas, a s í  ‘Como la forma en*que se exponen, y de otra, el 
arrepeist®miento que m uestran los exponentos; teniendo tam 
bién en *3 uea£ fca que* con ocasión de esto los alum nos oficiales 
considerrar ¡n m anque lo que hasta ahora han -considerado 
quee lün te rés de *ru enseñanza y aun el de ese mismo ho
nor de clase del o ra l tan to  'Semfanan, pero que ¡jamás deben 
in w ca r para  el abuso, se cifran  en el cumplimiento de sus 
deberes, en la educación de la  voluntad, tanto©  más que en 
la  del entendim iento; y esperando además que el cuerpo es
colar ,prestará al Estado su concurso para la  obra común de 
-restaurar el orden y disciplina académicos, que el Gobierno 
áei§. M. se propone asegurar á todo trance, ha resuelto acce
der á d re h a  solicitud, derogando su orden de 2 del pasado Di
ciembre.

'■Dios guarden, V. I. muehos años. Madrid 5 de Mnyo de 
1897, == El Director general, R. Conde,= 8 res. Rectores de las 
Universidades, Directores de Institutos y demás Estableci
m ientos que dependan de esta Dirección.

>Se hallan vacantes en los Institutos de Almería y Mahdn 
.la sd o s  cátedras de Latín y Castellano n cargo de' un solo 
Profesor, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas en el 
primero y 2.500 en el segundo, las cuales, correspondiendo 
ni turno 'de concurso, se anuncian previamente a traslación, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de 
quedos Catedráticos numerarios de Institu to  que deseen ser 
trasladados á las mismas, los excedentes y los comprendidos 
■en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan 

N solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar
\ «tesde lq publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
* Sólo p o d rán -sp ira r  á dicha cátedra los Profesores que
j desempéñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual
I as ignatu ra  y tengan el título científico que exige la vacante
| y  el profesional que les corresponda.
i Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu-
\ des á esta Dirección general por conducto y con informe del

Director del In stitu to  en que sirvan, y los que no estén en  el 
■ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci- 

y m iento donde hubieren servido últim am ente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 

Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Mayo de 1897. =E1 D irector general, R. 
Conde.

Se hallan  vacantes en los Institu tos de Valencia, Córdoba 
yO viedo las cátedras de Retórica y Poética, dotadas con el 
sueldo de- 8.000 pesetas anuales, las cuales, correspondiendo 
áh turno  de concurso, se anuncian previ mente á traslación, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de 
que los Catedráticos num erarios de Institu to  que deseen ser 
trasladados á las mismas, los excedentes y los comprendidos 
en  el a rt. 177 de la ley de 9 de Sept embre de 1857, puedan 
solicitarlas en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de-este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id *

'Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual «signatura y tengan el título científico que exige la 

' vacante y el profesional que les corresponda.
íLgs tíatedráticos en activo servicio elevaran sus solicitu

des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director del Instituto en que sirvan, y los que no est n en el 
ejarc cío de la pnseñanza por conducto del Jefe del Estableci
miento donde hubieren -servido últim am ente.

iSegún lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletín es 
oficñúUs de L s provincias; ¡lo cual m  advierte para que te» 
Autoridades respectivas dispongan que asi se verifique desde 
luego-sin mas aviso que el presente.

M-tórid 1,° de Mayq de 1897.= El Director general, R. 
Conde. ■ ■ ......

S e M la n  vacantes en los Institu tos de Zaragoza, Bilbao, 
Badajroz ■y'Toledo das c 'ted-rasde Física y Química, dotadas 
con el nucido de 3*0<>0 pesetas anuales, las cuales, correspon
diendo -.abtumo de^concurs©, se anuncian previamente á tras
lación, (Conforme á lo  dispuesto en Rea! orden de esta fecha,

; á fin d es líe  los Catedráticos num erarios de Instituto que de
s e e n  ser ítrnslndados á las mismos^ los e&cedentos y los com- 
rprendidos.en.el a r t  0777 de la lev de 9 de Septiembre de 1857, 
í puedan $<<íá i citarlas en .el plazco limprorrogaible de veinte días[ 
A con tar desde la  publicación de<eote anuncio en la G a ü e t a  

j íd e  M a d r id ,
^Sólopodá'án asp ira r A dichas'Cátedras los Profesores que 

fdesempeñen >6 hayan desempeñado en propiedad otras de 
iiguai asignatura y tengan el titeólo eáen tifie© que exigen la« 
cacan tes y el (profesional,q¡me les -corresponda.

Los -Catedrát icos en activo serva ció elevarán sus solicitu
des á m i*  Dirección general por conducto y con inform e del 
D irector del Instituto en qme sirvan , y  los que no estén en el 
ejercicio d e  la enseñanza por conducto del Jefe del estableci- ¡ 
m iento doiáde hubieren servido últim am ente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglam ento de 15 de 
Enero de 1870. este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias; lo cual se advierte para que las 
A utoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin  más avíse? que el presente.

Madrid 1.° de Mhyo de 1897. =  El Director general, R. 
C&s4e.

Se k l l i  tacan te en la  Escuela superior ae Comercio de * 
Bilbao la cátedra de Legislación m ercantil com parada y sis- | 
tem as aduaneros, dotada <con el sueldo de 3.000 pesetas anua- j 
Ies, la cu*d, correspondiendo al tu rno  de concurso, se anun- j 
<fcia preveniente á traslación, conforme á lo dispuesto en Real j 
orden de esta fecha, á fin de que los Catedráticos num erarios 
ele Escuelas superiores de Comercio que deseen ser traslada
dos á Ja misma, los excedentes y los comprendidos en el a r
ticule 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan soli
citadla en el pl z© improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

'Sólo podrán asp ira r á dicha c tedrv los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
■asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto y con informe del 
Director de la Escuela en que sirvan, y los que no estén en el 
ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estableci- 

■ miento donde hubieren servido últim am ente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 

Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficvdes de las provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 1.° de Mayo de 1897. =  El Director general, R. 
Conde.

Dirección general de O b ra s  públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1 0  de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la  tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Madrid á Toledo, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de 
contrata es de 20.016 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente deTMinisterio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la-cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 210 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la  referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
. les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897. — El Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m  ,
enterado del anuncio publicado con fe c h a  de ..... últim o
y de-las condici nes y requisitos que se exigen para la  adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conserv ción de 
la carretera de Madrid á Toledo, provincia de Toledo, se 
compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día, 24 del próxi
mo mes de Junio, á la, una de, la tarde, para la adjudicación 
en péMwa sil basta de los acopios del proyecto redactado en 
■il «i'finil uño económico para conservación de la carretera de 
Ge fia al Puente de la' Pedrera, provincia de Toledo, cuyo 
presupuesto de contrata es de 14,996 pesetas.

Luí subasta se celebrará en Jos-términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en. el local que 
ocupu el Ministerio de'- Fomento, hallándose'de manifiesto, 
pura conocimiento del "público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en; dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo. , .

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel selL-do de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y  la e n tidad  que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la  subasta, será de 150 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
lee<está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Insituoción.

Em el caso *$e que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se proiederá en el acto á un  sorteo.entre las mismas.

Maírid: 19 <le A bril de 1$97.=E1 Director general, E. Or- 
dóñéz* ' T ; , q

,< Modelo de proposición.

D. N- Mí, vecino de ...... según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha . . 4 . de ,.... último i 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju- i 
dieación en pública subasta de los acopios del provecto re- : 
dactedo en el actual año económico para' conservación de ía ‘ 
carretera de O caña'al Puente de la Pedrera, provincia de To
ledo, se com prom ete. á tomar á su cargo la ejecución de los 1 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  ) 
zondiQwms, por la  cantidad de *

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláu sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1 0  de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Toledo á Ávila, provincia de Toledo, cuyo presupuesto de con
tra ta  es de 12.201 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Toledo.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta  las cinco de la tarde 
del día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

L a s proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garan tía  para tom ar parte en la subasta será de 130 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre L s  mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.^=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
enterado del anuncio publicado con fecha ..... d e  ú lt :mo
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad ju 
dicación en pública subasta de los acopios del pro-vecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Toledo á Avila, provincia de Toledo, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejora ido 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, r. la una de la tarde, para la ad judi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año ec nómico para conservación de la 
carretera de la estaci n de Baeza á Albanchez, provincia de 
Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 16.061 pesetas 39 
céntim os.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del 
día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 1 2 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan 
tía para tom ar parte en la subasta será de 170 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida In s
trucción.
* En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un  sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de A bril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  .
enterado del anuncio publicado con fe c h a  d e   últim o
y de las Condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el ac tual año económico para conservación de la 
carretera de la estación dé Baeza á Albanchez, provincia de 
Jaén, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad de .....

(A<|m( la  proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do liék y lian mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio , á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el ac tual año económico para conservación de la ca
rre tera de Bailón á Baeza, provincia de Jaén, cuyo presupues
to dí1 contrata es de 16.441 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en M adrid, ante 1*
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Dirección general de Obras públicas, situada en el local qno 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicior.es 
y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
■oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la. tarde 
del día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
fie la Península, en ios mismos días y horas.

La- proposiciones se presentarán en pliegos cercados, en 
papel seriado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 

- lo, y Isa cantidad que ha de consignarse previamente como 
gar mtía para tomar parte en la subasta será de 170 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les esta asignad© por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento qué acre
dite haber re-Tizado el depósito del modo que previene la re
ferida I nstruccü n.

Fin el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 194e Abril de 1:897. =  E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

M&ielo de proposición.
D. N. N.,, vecino d e  , según cédula personal núm .

«enterado ddl anuncio publicado con fecha .....  de ..... último
ŷ de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

d icación  <©n pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
^carretera de Bailón á Baeza, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la  cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la  que -e compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para conservación de la ca
rretera de Bailén á Málaga, provincia de Ja n, cuyo presu
puesto de contrata es de 12.380 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 19 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
m il stila, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de laclase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será de 130 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

^Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D* N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re 
da<ctado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Bailón á Málaga, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e   <

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Marzo 
de 1897, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el actual año económico para conservación de la carretera de 
Albacete á Jaén, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de 
contrata es de 60.103 pesetas 2 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, de-de el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del día 19 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 610 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse ú cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 19 de Abril de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anunció publicado con fe c h a  d e  últim o
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios del proyecto re
dactado en el actual año económico para conservación de la 
carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.).

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .
Negociado Tesoro.

D. Joaquín del Alcázar, Tesorero general de Hacienda de 
Filipinas. ¡

Hago saber que en 21 de Diciembre de 1896 se expidió por 
la Caja de Depósitos una carta de pago á favor de D. Fran
cisco Martínez Robles, por valor de pesos fuertes 3.250, bajo 
el concepto de depósito voluntario transferible al plazo fijo de 
doce meses fecha, y al interés de 5 por 100 anual, de \ \ cual se 
ha tomado razón á los números 852 del registro de inscrip
ción y 1.337 del diario;de entrada; y habiendo sufrido extra
vío la citada carta de pago, según manifestación del intere
sado, el Exemo. é Timo. Sr, Intendente general de Hacienda, 
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber el extravío de la misma, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará en 
las G a o t a s  oficiales de esta, ¡capital-,y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho al expresado documen
to, se pre-enten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la pu-, 
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido d clio plazo sin haberlo verificado, se tendrá por,nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 8 de Marzo de 1897.=Angel del Ale izar.

D. Joaquín del Alcázar, Tesorero general de Hacienda de 
Filipinas.

Hago saber que en 24 de Enero y 19 de Febrero de 1896 se 
expidieron por la Caja de Depósitos dos cartas de pago á 
favor de D. Daniel Costuraero, por valor de pesos fuertes 1.500 
la primera, y pesos fuertes 500 la segunda, bajo el concepto 
de depósitos voluntarios transferibles, al plazo de doce meses 
fecha, y al interés de 5 por 100 anual; de las cuales se ha to
mado razón á los números 1.339 y 1.575 del registro de ins
cripción, y 2.090 y 2.468 del diario de entrada respectivamen
te; y habiendo sufrido extravío las citadas cartas de pago, 
según manifestación de la parte interesada, el Excmo é Ilus- 
trísimoSr. Intendente general de Hacienda, de conformidad 
con lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido disponer se 
haga saber el extravío de las mismas, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio, que.se publicará en las G acetas  
oficiales de esta cp ita l y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho á los expresados documentos se pre
senten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, dentro 
del plazo de un año, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán por nulas y de 
ningún valor las cartas de pago de que se trata.

Manila 8 de Marzo de 1897.=Joaquín del Alcázar.

D. Joaquín del Alcázar, Tesorero general de Hacienda de 
Filipinas.

Hago saber que en 9 de Marzo de 1896 se expidió por la 
Caja de Depósitos una carta de pago á favor de 1). Inocencio 
Honorio, por valor de pesos fuertes 2.000, bajo el concepto de 
depósito voluntario transferible al plazo fijo de doce meses 
fecha y al interés de 5 por 100 anual, de la cual se ha. tomado 
razón á los números 1.669 del registro de inscripción y 2.642 
del diario de entrada; y habiendo sufrido extravío la citada 
carta de pago, según manife tación del interesado, el Exce
lentísimo é limo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponer se haga saber el extravío de la misma, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará en 
las G a c e ta s  oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho al expresado documen
to se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apoderado, 
dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha, de la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de que trans
currido dicho plazo sin haberlo verificado se tendrá por nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata.

Manila 8 de Marzo de 1897.=Joaquín del Alcázar.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A  Y  S U S  S U C U R S A L E S

SITUACIÓN DEL MISMO EN LA TARDE DEL SÁBADO 27 DE MARZO DE 1897

ACTIVO
O ro......................................................................................

Pes^. Cent.».
PASIVO

Pa#Oís Cents*

1.130.834*18 V 8.000.000
i Plata. ....................................................... ...........................

~ . Bronce......... .........................................
7.808.624

5.868 n Saneamiento de créditos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i Oró. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! ! ! ! ! ! v*’ í t 65.449‘7C)

: 1.373.304*66
Ca>a___ < .................................................................. ' 4 ̂  ' i Cuentas corrientes.... Billetes..........................

; ( Plata................................... .

1 Oro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . .  5.472.925*77

.. ¿ ................  494.593*42

i- :■

I Billetes plata................................................. .
8.945.326*18
5.726.237*08 f , 8*125.403*61

Fondos disponibles en poder de com isionados.............................
14.671.563*26

418.064*41
■ ■) '

15.089.627*67

3.224.020*43

4.368.300 
1 124.995*58 
5 297.365*62

Depósitos sin interés.. {B ille tes ... .................... ......
I  P la ta ............................ .

......................... 118.437*71
................. • 95.468*98

708-500*11
/XoTvf- T,0 S Descuentos, préstamos y 1/ á cobrar á noventa días.. 

’ ) Idem id. á más tiem po......... ........................... ...............
1.979.673*71
1.244.346*72

Dividendos. . . . . . . . . ...... ........................... ..— .. ¡
Billetes plata emitidos por cuenta del Tesoro. .. 
Depósito plata para cambio de billetes.. . . . . .  . .. .. .
Billetes cambiados.. . , .  . .  . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Amortización e intereses del empréstito del Ayunt 
Bxpéndicion de efectos timbrados------------ ---------■ tít? ■; 1 * » i • *>’■' Y : i i • i i

• - ■ ' / !'i' •' 1 :
. ... . . . .  * « • * i :• * •*» . . . . . . . . . 115.154*77 

20.000.000 
6.340.053*37

r Obligaciones del Ayuntamiento de la Habana, primera hipoteca,
en New-York .................... ....... ................. ..................... ...............

'‘Empréstito del Ayuntamiento de la Habana.............. ......................

domiciliadas

amiento de la Habana........

71.067*55
■ • »
■ 7.275 

6.138 * 
3.227.613*59 
4.333.833*02 

33.458*75 
237.400*37

Efectos ti minados ............................ . . . . . . . .  ..................................... 3.119.573*41
1.689*57

» ' 1 
3.573.600*31

Idem: cuenta dejecib s de contribución.................
Recaudación de Contribuciones....................... . • • •

••í ...................................... ..

Tesoro .e/ emisión de billetes plata...........................................
Corresponsales................................................... ............... ......................

[ 20.000.000
83*02

222.741*14

Anticipos al empr stito de pésos fuertes 4.000.000. 
Intereses del empréstito dé pésps fuertes 4.000.000. 
Cuentas varias...................... ... • . , . . , . . .  v *. •. «•* •.

173*34
880.429*97

Diversas mü'ntas . . . 3.845.775*57

60.383*59

435.654*08
3.473‘66

56.909*93
Ganancias y pérjidas.. v. . . . . . . . . . . .  • • *.................

' ' ■ ■ - ■ ■ - 5Í6/' ■ ’ ■ :
......................................... .............. k 30,695*77

V ' ‘

..4

1
53.928.155*91 • il ■

i , c  , ■ . .

53.928.155*91

Habana 27 de Marzo de 1897.=E1 Contador, J.'B. Carvalho.=YV.° B.°=:E1 Gobernador, Cassá
- ' ■ ' O ’’ . '
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B A N C O  E S P A Ñ O L .  D E  P U E R T O  R I C O
SITUACIÓN DEL MISMO EN L A  TARDE DEL 2 7  DE MARZO DE 18 9 7

Moneda
corriente.

ACTIVO Pesos. Cents. PASIVO

Moneda
corriente.

Fesos Cents.

■■.................................  990.000 Capital......... ... o.............. .......................................................... 1.500.000
Oaia-pxistenciá’ ’ * * * • ”  7  ! ‘ * * * ’ ’ ' ” ............................................................... . ] .371.0«7‘20 Fondo de reserva........................................... ............. _ ............Da]a. existencia.............................................. * /Loq QVzpoft Cuentas corrientes............................................................. . . . .

Dep sitos en efectivo...................................................... .............
T7-Fa/vfr\c< Uol TaciatÁi 1 ....................................... t/.UOO UO Dividendos.................. ....... ................................................ ........ 61.370*53
OoT-poc-nA-nóciloc ..................... ......... .. ................  OI) üt) Billetes em itidos................................................................ .
EmOTéstíos ..........................................• ”  .................................. ........................ 119.926‘69 Depósitos de todas clases en papel............................................ 96.310*31empréstitos •*•••••*» 4.2$ 0^ *71 Cambios........................................................................................................ »

/iJ- a /n y-, <vif\ *n tt jd a t> a n ; "f A _ oO • O * v O L Cambios de monedas.................................................................. _................... . » .Efectos en garantía y Deposito .................................................... .............................
r. -tro O O . . . .  ................... ................  /.UUT vO Cuentas varias .......................................................................".......

......... ..................................................... 5.398‘41 Ganancias y pérdidas.............................. ....................................

Cambios de monedas......................

Gastos de impresión de billetes. , .

.......................................................... . 49:000
.. .............. ............... ........... ................ . . . . . .  18 1 ‘34

.............................. ......................... »
.......................................................  32.844*95

................................................... 6.885*44
............................................  16.822*48

6.007.260*57 6.007.260*57’

El Interventor, Francisco Molina.—'V.° B.°=E1 Gobernador, F. Martínez y  Villam il.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos. Telegramas recibidos en el dia 
de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, punto 
de donde proceden y sus nombres y domicilios

C E N T R A L

Coate.—Manuel Castro, calle Arroa, 15 y 17, piso cuarto. 
Zamora.—Esteban Probanza, Siete de Julio, 3 y 5.
Oviedo.—De Logras, Atocha, 19.
Palencia.—Modesto Cuevas, Mesonero Romanos,, 3, prin

cipal.
Avila.*—Eusebio de Cosío, Camisería.
Pedroso. Francisco Migallón, sin señas.
Algeciras.—Carmen Zendrera, Vnlverde, 5.
Jerez de la Frontera,.—Garret C.a, sin señas.
Bailén.—Antonio Sánchez, Fuentes, 1.

ESTE

Bilbao.—Juan José Muniz, Frontón Euskal Jai.

ENLACE MEDIODÍA

Sfc. Illide.—Mareenat Píerre, General Lacy, 22 (ausente).

NOROESTE

Salamanca.—Amparo Sanz, Buen Suceso.
Madrid 5 de Mayo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias p ro v in c ia les.

GRANADA

D. Juan B. Mirasol y de la C ám ara, Comendador de nú
mero de la Real Orden de Isabel l a  C ató lica, 'Magistrado de 
la  Audiencia prov incia l y  "Relator Secretario  en. la  de este te 
rritorio.

Por v irtu d  de la  presente se c ita , llam a y  emplaza a Ju an  
José Martos López, hijo de Joaqu ín  y  M aría, de vein tisiete 
años de edad, c \sado con Carmen González Prieto, n a tu ra l y 
vecino de Gr nada, de oñcío vendedor, con instrucción y an 
tecedentes pemiles, procesado en causa del Juzgado de in s 
trucción  del d istrito  del Cam pillo de esta ciudad por el delito 
de hurto á M iguel Gómez Parejo, para que en el término de 
diez días, contados desde 1 1 pub licación  de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  Secretaría  de S a la  del 
que firm a y Sección segunda de la  S a la  de lo c r im in a l de esta 
Audiencia provincial, con objeto de que Ingrese en la  cárcel 
correccional de la m ism a por estar decretada su prisión por 
auto de la Sala referida fecha 13 de Marzo último.

A l propio tiempo, .en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y  durante su menor edad"en el de su 
Augusta Madre Li Reina Regente del Reino, exhorto y re
quiero, y  en el mío pido y encargo á los Sres. Jueces de"ins
trucción, Autoridades, tanto civiles como, militares y dern ’s 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
del referido individuo, y conseguida lo manden conducir á la  
mencionada cárcel correccional de esta capital, con tas segu
ridades debidas, pues en ello está interesada la recta admi
nistración de justicia; con apercibimiento á dicho procesado 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Granada á 1.° de Mayo de 1897.=F. S., José de 
Ortega. J —2628

¿uzeados eclesiásticos»
GRANADA

Nos el Doctor D. José de Lara y Orbe, Canónigo, Dignidad 
de Chantre de esta Santa Iglesia" Metropolitana, Provisor y  
Vicario general de este Arzobispado, etc.

Por el presente llamamos y emplazamos á las personas 
que tengan derecho á la conmutación de bienes de la capella
nía fundada por Dona Francisca Ruiz de Aguado, mujer que 
fué de D. Juan del Castillo, servidera en la iglesia parroquial 
de San Pedro y San Pablo de esta capital, para que dentro 
del término de treinta días, contados desde la publicación de

este edicto, se personen en este Tribunal eclesiástico legítima
m ente representados á usar de su derecho como les convenga, 
con los documentos y  dobles enunciativas que lo justifiquen; 
b jo apercibim iento de que Jos que no comparezcan no serán 
después oídos, siguiéndose el expediente en su rebeldía sin 
más cit irles ni emplazarles; pues por el presente lo hacemos 
con señalam iento de estrados en forma.

Dado en Granada á 30 de Marzo de 1897.=E1 Provisor y 
Vicario general, José de Lara y Orbe.=Por mandado del se
ñor Provisor, Licenciado Manuel María Henares.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in stan c ia .

ARACENA

En autos de juicio declarativo de mayor cuantía que se 
siguen en este Juzgado de primera, instados por D. Enrique 
Núñez Díaz y D. José Parra Navarro, vecino de Campofrío, 
contra Esteban Núñez y Núñez, de igual vecindad, por cobro 
de 4.950 pesetas, por el Sr. D. Marcelino Núñez Báez, Juez de 
primera instancia, se ha dictado la siguiente

«Providencia, Juez Sr. Núñez. — Aracena, á 24 de Abril 
de 1897.—Presentado el anterior escrito con la G a c e t a  que 
se acompaña, únanse á los autos de su o?azón.=En armonía 
con lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se ha por acusada la rebeldía aí demandado Esteban 
Núñez y  Núñez; hágasele un segundo llamamiento en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  insertando la oportuna cédula, señalándo
le para conparecer el término de quince días, y  dirigiendo 
con tal fin ii correspondiente comunicación =Lo mandó y  
firma S. S.=Doy fe.=Núñez.=Ante mí, Antonio Pardo y 
Corchero.»

Se apercibe al emplazado que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cum
pliendo lo mandado, doy ésta en Aracena á 26 de Abril de 
1897.=E1 actuario, Antonio Pardo y Corchero.

X —1991
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
g itano  Antonio Silva Vargas, hijo de Cristóbal y  Juana, na
tural de P erreras (Portugal), vecino de Cáceres, de cincuenta 
y siete años, casado, tratante en caballerías, cuyas señas par
t icu la re s  son: esta tu ra  alta, ojos pardos, barba poblada, con 
pocas canas, h  voz roncosa, y viste como los de su clase, el 
que a l ser biiseado en su domicilio no' fué hallado, para que 
dentro de i term ino de veinte días, á contar desde que la pre
sente aparezca inserta en los periódicos oficiales, comparezca 
ante la  Audiencia provincial de esta capital á fin de celebrar 
e! juicio oír al ríe la  causa seguida en su contra por hurto; 
bajo apercibim iento que de no • comparecer en dicho término 
sera deplorado rebelde.y  le parará el perjuicio á que hubiere 
lindar en derecho.

Dada en Badajoz¡ á 1.° de Mayo de 1897.—Francisco Mif- 
sttt y  Macón. =E1 Escribano habilitado, Enrique de la R iva .'

J —2630

BILBAO

D. Miguel Bobadillay Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Sánchez 
Ciudad, de cincuenta y un años de edad, hijo de Bernardo y  
de Teresa, de estado soltero, natural de Cepeda, de profesión 
jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de diez días, contadas,desde el siguien
te al de la ¿inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se consti
tuya en la cárcel del partido, con el fin de ser emplazado 
en la causa que se le sigue sobre estafa á la Compañía del 
ferrocarril central de esta villa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes dije la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 1.° de Mayo de 1897.=Miguel Bobadi- 
lla.=rAnte mí, Antonio Sancho.

Señas particulai'es de Ramón Sánchez.

Es de estatura un metro 700 milímetros, de peso 60 kilo
gramos, largo de las manos 18 centímetros y ocho da ancho, 
délos pies 20 por nueve, ojos garzos, palo negro, color del 
rostro moreno y cicatrices ninguna; viste blusa de tela y  
pantalón de ídem, . . J —2631

CACERES
D. Alberto Vela López, Juez de instrucción de esta ciudad! 

y su partido.
Por el presente se cita y llama al autor ó autores del hur^ 

to de 11 lechones verificado en la dehesa Trasquilón, de este 
término, la noche del 10 al 11 del actual, propio de D. Ma
nuel Mateos Cedrim.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de 
dichos 11 lechones, que según parece tienen de tres á cuatro' 
meses, y en caso de ser hallados los pongan á disposición de 
este Juzgado en unión de las personas que los tuvieren si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cáceres á 30 de Abril de 1897.—Alberto Vela y  
López.=De orden de S. S., el Secretario, Ju lián  Rodríguez.

J —2632
CALAPÁN (FILIPINAS)

D. José Carrasco y Reyes, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones los infrascritos acompañados dan fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Estanislao Iba- 
rra, español peninsular, Secretario que ha sido en el Gobier
no civil de esta provincia de Mindoro y procesado en la cau
sa núm. 1.330, que se sigue en este Juzgado por cohecho, 
coacción y amenaza, para que por el término preciso de no
venta días, á contar desde la publicación del presente edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este- Juzgado ó en  
la cárcel pública de esta cabecera, á responder de los cargos 
que en dicha causa le resultan; apercibido que de no hacerlo* 
dentro del término señalado se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios consi
guientes.

Dado en Calapán á 18 de Febrero de 1897.—José Carrasco* 
y Reyes.=Por mandado de S. Pedro L. Som.—Manuel Ra
mírez. J —2639—3

COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se* 
ñor D. Manuel Romero González, Juez de primera instancia 
de esta v illa  y su partido, en el ramo separado» sobre declara- _ 
ción de herederos, formado á virtud de los autos que se siguen 
en este Juzgado sobre abintestado de Víctor Frutos R mirez, 
natural y vecino que fué de Guadalid de la Sierra, de sesenta 
y seis años de edad, hijo legítimo de Eusebio y Serapia, el 
cual falleció en dicho pueblo» á las dos de la  tarde del día IR 
de Octubre último, se cita y llama por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la herencia del finado, para que'den
tro del término de veinte días, á contar desde? la inserción de 
este segundo edicto en el Boletín oficial de la  provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado con los .docu
mentos que justifiquen su parentesco con dicho finado; bajo 
apercibimiento si dejaren de comparecer de pararles el per
juicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 30 de Abril de 1897.^=Manuel Romera» 
González.=E1 Escribano, Miguel Guardiolia. 153—P

CIFUENTES

D. Agustín Llopis Candela, Juez db instrucción dé es$% 
villa  de Cifuentes y su partido.

Por el presente, y en su virtud, cito* llamo y. emplazo* á  
Sandalio del Olmo López, y Eusebio Alfar© Esteban, que han  
residido en el pueblo de Cereceda, em este partido*, y que con 
sus familias han desaparecido del citado pueblo,, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde la inserción de estemdliicto en lia, G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á  prestar declaración 
en la causa que instruyo» por amenazas dirigidas por medio 
de anónimo á D. Tomás Mazario lamocFe del día 9 de, Febre
ro último; bajo apercibimiento que* d&.no comparecer l?es pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cifuentes á 1.° de May.o>dte 1897.. — Agustín Lio^ 
pis.= E l actuario^ Cipriano Gordb. J —2633

. GETAFI:
D. Miguel de.Entrambasaguas y  Corsáni, Juez de i n s t a d  

ción del partido» de Getafe.
Por la presente, requisitoria se cita, llam a y emplaza á las  

procesadas Josefa Pastor Martínez, natural de Yandelforno, 
provincia de Oviedo, de cincuenta y nueve años de edad, viu
da, lavandera, y  María Carvajal Flores, natural de Linares 
de Allende,,, en ía mismos provincia,, de treinta y siete años de 
edad, viuda, asistenta,* que manifestaron tener su domicilia 
en Madrid, la primer a en la calle del Salitre, núm. 23, patio, 
y la segunda, calle fie Fúocar, núm. 23.* taberna, ignorándo
se su paradero actual, para que dentro del término de diez 
días comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á am-
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pliar su indagatoria en el sumario que ¡se instruye contra las I 
mismas por hurto de verduras; bajo apercibimiento si no i 
comparecen de ser declaradas rebeldes y  pararlas el perjuicio j 
á que,hubiere lugar.

A propio tiempo excito el c e lo . de todas las Autoridades ; 
civiles y militares y  agentes de policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado ! 
de las referidas procesadas.

Dada en Getafe á 1.® 4e May© de 1897..:aAMiguel de Em- 
tr&mbasaguas™Por su mandado, Maximiano Díaz.

J—2634

D. Migt^l de Entrámbasaguas y Corsini,- Juez de instruc
c ió n  éel partido d e fe ta fe . ¡

Por la presente requisitoria dito, Mamo y emplazo al pro
cesado Manuel dh Veintiún años, soltero,
jornalero, hijo de francisco y de Antonia,; natural de Santa 
María-de Alvarez, Ayuntamiento de Pol., partido y provincia 
de Lugo, cuyo paradero actual se ignora, ¡para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bol&tmts oficiales de esta 
provincia y de Ta de Lugo, comparezca en la cárcel de este 
¡partido ó en la prisión celular de aquella capital, por estar 
-decretada su prisión en la causa que en unión de otros se le 
fiia seguido en este Juzgado por hurto de garbanzos en térmi
no de Torrefón de Velasco; bajo apercibimiento si no lo verí
dica de ser declarado rdbelde y pararle el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propi© tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
ttanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho Manuel Fol- 
gueiras, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
cualquiera de las cárceles referidas.

Dada en Getafe á 3 de Mayo de 1897.—Miguel de Entram- 
basaguas.—Por su mandado, Camilo García. J—2635

JAÉN

El Su. -Juez de instrucción de este partido, por providencia 
de hoy, dictada en diligencia de cumplimiento á carta orden 
de la Superioridad dimanante de ejecutoria contra D. Rai
mundo Horta Castro, por estafa, ha acordado que Gregorio 
Morillo Carmona, Sixto Villalva y Santiago Mármol, los dos 
primeros deudores de Jaime Pujols, mediante pagarés de 
2 de Enero de 1890 y 1.° de Mayo del 88, respectivamente, y 
el último firmante en el pagaré del Villalva, á ruego del 
acreedor, el recibo de c ntidad á cuenta, para que dentro del 
término de diez di s, contados desde la publicación de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado ai objeto de prestar 
declaraciones; apercibidos que de no verificarlo les parará el* 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma á dichos tres suje
tos, cuyo paradero se ignora, expido la preoente cédula en 
Jaén á30 de Abril de 1897.=E1 actuario, Francisco R. Martí.

J—2636

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados que á continuación se expresan, para que dentro 
del término de ̂ quince días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten ante este Juzgado al objeto de prestar indagatoria 
en la causa criminal que contra los mismos y otros instruyo 
sobre quebrantamiento de condena y ser constituidos en pri
sión en la cárcel de esta ciudad; apercibidos que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey D. Alfonso XIII, y en 
d  de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G.), exhor
to y requiero, y en el mío ruego y encargo á los Sres. Jueces 
de instrucción, Autoridades, tanto eiviles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos á 
m i disposición en dicha cárcel, caso de ser habidos.

Dada en Jaén á 1.° de Mayo de 1897. — Francisco Rodrí
guez Ladrón de Guevara. =  Por su mandado, Casimiro Ca
rrasco.

Procesados que se citan con sus circunstancias y señas 
personales.

Manuel BaenaGiráldez, natural de Estepa, vecino de Li
nares,, de cuarenta y dos amos, casado, jornalero, sin instruc
ción, hijo de Rafael y Joaquina, pelo negro entrecano, cejas 
alpélo, ojos negvros, nariz regular, boca pequeña, cara abul
tada, barba poblada, color moreno., estatura un metro 630 
milímetros, ^  tiene una cicatriz en el centro de la frente.

Cristóbal Monsalve Moya, natural y vecino de Bailén, hijo 
de Francisco y de Magdalena, de veintiún años de edad, sol
tero,; jornalero, sin instrucción, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos .pardos, nariz regular, boca ídem, cara abultada, barba 
poblada, color sano,.estatura un metro 650 m límetros.

TBartolomé: Sánchez Toral, natural y vecino de Rus, hijo 
d eB  rtolomé y  Manuela, de veintiocho años de edad, solte
ro, «oaJbo-nero, con instrucción, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pard@s,.nariz yiboca ¡regulares, cara abultada, barba pobla
da, color sano, talla¡un metro 580 milímetros.

Cuyos sujetos, en ¡unión de otros, se fugaron de la cárcel 
de .capital i&itarde del 10 <áe Abril del pasado año 1895.

J—2637

MADRID—BUENAVISTA

En virtud .de procidencia dictada en el día 10 de Abril úl
tim o por al Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instruc
ción  del distrito* de Buenavista detesta Corte, en causa que ha 
seguido contra Antonia Revuelta y  Redondo por hurto, se 
han mandado samar á pública subasta, que tendrá lugar el 
Jt7 del actual, á ha una de la tarde, en,1a sala audiencia de 
didho Juzgado, ca lle dd General Castaños, núm. 1, princi
pal, varias prendad tasabas en 60 pesetas 50 céntimos, que se 
mallan de manifiesto' en la Escribanía; ¡previniéndose que no m  
^dnaMirán posturas oiue »  cúbran las 4<*s terceras partes de 
la tasación, y que para tornar parte en aquélla deberán con
signar los lieitadores «el 10 por ¿LOO de la tasación en la mesa 
del Juzgado, '

Dada en Madrid á 3 áe Mayo de 1897.=Mamie! del Valle, 
hlí E^cribjano, Licenciado frd ípe de Sande. J—2638

MADRID—CONGRESO

En el Juzgado de primera ins tanda del distrito del Con- i 
greso de estaCorte^ se siguen au’tos promovidos m r  Doña i 
esperanza Arias Núñez, sobre prevVfidpfe del juicio !

rio'de testamentaría de J). Juan Maceras y Sánchez, en los 
cunles, por auto de 23 del corriente se ha tenido por preveni
do el juicio de testamentaría de D. Juan Maceras y Sínchez, 
^on el carácter de necesario, mandando se cite para él en 
forma á los herederas y  á las legatarias; y apareciendo que 
uno de aquéllos lo es D. Ramón Maceras que se halla ausente 
y  cuyo paradero se ignora, se le cita por medio de esta cédula 
para que comparezca en dichos autos y pueda concurrir á la 
formación de los inventarios; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo seguirán los autos su curso y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 28 de Abril de 1897.=E1 Escribano, Rafael Val
divieso. 154—P

MADRID—HOSPITAL

En el juicio ejecutivo promovido por D. Eduardo Agudo 
y  Ramajo contra D. Luis Sáinz de la Calleja, ambos de esta 
vecindad, y el segundo de ignorado domicilio en la actuali
dad, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia. En la villa de Madrid, á 1.° de Mayo de 1897, 
el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la misma, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos promovidos bajo la dirección 
del Letrado D. José Vignote, por el Procurador D. José de 
Castro y Quesada, á nombre de D. Eduardo Agudo y Ramajo, 
empleado, de esta vecindad, contra D. Luis Sáinz de la Calle
ja, de profesión empleado, vecino que fué de esta capital, hoy 
de ignorado paradero, declarado en rebeldía, sobre pago de 
49.875 pesetas, importe de un crédito reconocido en escritura 
pública, intereses ó réditos pactados y los legales correspon
dientes á los no pagados y costas;

Fallo que debo mandar y mando que siga adelante la eje
cución contra D. Luis Sáinz de la Calleja, procediéndose á la 
realización y vtuta de los bienes embargados y de cualquiera 
otros que resulten ser de la pertenencia del mismo hasta 
hacer cumplido y entero pago al acreedar D. Eduardo Agudo 
y Ramajo de la cantidad de 49.875 pesetas de principal, rédi
tos de la misma estipulados á razón de 15 por 100 anual, á 
contar desde 2 de Noviembre de 1894, y los legales de éstos 
desde 12 de Marzo próximo pasado, fecha de la demanda eje
cutiva, á razón de un 6 por 100 anual y de las costas causa
das y que se causen.,

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados, se publicará su encabezamiento y p^rte dispositiva 
en la G a c et a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y  
Diario oficial de Avisos, definitivamente juzgando lo pronun
ció, mandó y firmo. == Vicente R. Valdés.»

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , por la rebeldía del demandado, se extiende el pre
sente edicto, que con el V.° B.° del Sr. Juez, firmo en Madrid 
á 4 de Mayo de 1897. =V .° B .°=R . Valdés.=E1 Escribano, Ce
lestino de Flores. X—1987

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada ayer en los 
autos de abintestato de Doña Rita Vallés é Ibáñez, de unos 
sesenta y ocho años de edad, viuda, y cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran, que falleció en esta villa el 
día 7 de Marzo último, se anuncia el fallecimiento ab intes- 
tato de la misma, y se llama á cuantas personas se crean con 
derecho á la herencia de la Doña Rita para que dentro del 
término de treinta días cpmparezcan á reclamarla ante este 
Juzgado con los documentos justificativos de su pretensión; 
previniéndose que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1897.=V.° B.0= R , Valdés.=E1 ac
tuario, Licenciado Pedro Martínez Grande. 155—P

MONDOÑEDO

D. Ramiro Valcárce Prieto, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Hago público que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza penden autos de juicio de abintestato por falle
cimiento de Josefa Bermúdez, de sesenta y cinco años de edad, 
soltera, natural de Riotorto y vecina que fué de Villanueva 
de Lorenzana, en cuyo punto ocurrió su fallecimiento el día 
4 de Agosto del año último sin testar ni dejar descendien
tes ni ascendientes.

Lo que de conforrdidad con lo dispuesto en el art. 998 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia á medio del 
presente y se llama por tercera vez á los que se crean con de- 
dereeho á la herencia de la expresada Josefa Bermúdez, para 
que comparezcan ante este referido Juzgado á reclamarla 
dentro del término de dos meses; apercibidos de que se tendrá 
por vacante la aludida herencia si nadie la solicitare en el 
precitado término. !

Dado en Mondoñedo á 1.° de Mayo de 1897.=:Ramiro Val- 
cárce.—Por mandado de S. S., Alejandro L. Torviso.

159—P
NOVELDA

D. Juan Herrera y Morillas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. ,

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa que se instruye en este Juzgado, bajo la actuación 
del que refrenda, sobre fabricación de moneda falsa contra 
Gabriel Fas Melié, de cuarenta y dos añes de edad, casado 
con Isabel SimónGuzmán, hijo de Francisco y de Ma ia~a, 
natural de Valí dé Uxó, vecino de Nules, cuyo parado ' y de
más circunstancias personales se ignoran,"el cual e hall*. 
procesado por la/expresada causa en la que tiene dec etadi 
su prisión provisional, se le cita, llama y emplaza, para que 

'en el término dé diez días, contados desde el siguiente ah en 
que tenga efeet¿ la publicación de la presente en la G a c e t a  
'd e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzga- 
Jo á responder de los cargos que en el mencionado sumario 

; fie resultan; bajo apercibim iento que de no verificarlo será de- 
: «clarado en rebeldía y le parará el perjuicio que proceda con 

¡arreglo á la ley. i
Al mlemo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi

les como militares y demás agentes de la policía judicial 
pjeecedan á la busca y  captura del referido sujeto, poniéndo
lo  ó  mi disposición, caso de ser habido, en las " cárceles de i 
e.ste partid© cóh las seguridades convenientes, i

Dado en Novel da á 30 de Abril de 189L=Juan Herrera.= 
De 4¡>rden de S. S .? Pedro Gracia. J—2621

f  ■ . ;

¿ , PONFERRADA

D. Vicente;Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria sé cita, llama yj emplaza á 
í m v m  Carcíá Estrada, de treinta y, cuatro años de edad, hija

de Juan Antonio y Antonia, viuda, cestera, natural de San
tiago La Puebla, en la provincia de Salamanca, sin domici
lio conocido. Sus señas personales: estatura un metro 420 mi
límetros, su peso 44 kilogramos, ojos y pelo negros, nariz y  
boca regulares, color moreno, sin seña alguna particular; 
viste con arreglo á su clase, y al estilo de los gitanos, para 
que dentro del termino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á ser emplaza
da en el sumario que con otras gitanas se la instruye sobre 
hurto de efectos; apercibida que de no comparecer se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio qae haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militores é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca de aludida Leonor García, y habida que 
sea, conducirla con las seguridades debidas á la cárcel de 
este partido.

Dada en Ponferrada á 24 de Abril de 1897.=:Vicente Me
néndez.=Cipriano Campillo. j __2622

SABADELL

El infrascrito Secretario:
Certifico que en el sumario que se instruye en este Juzga

do con los números 9 y 549 de 1897, se ha dictado con esta 
fecha la requisitoria siguiente:

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Sans Costas, papelero, vecino de San Celoní, 
con familia en Barbará, para que dentro del término de nue
ve días, de-Je el de la inserción de la presente en la G a c et a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de reci
birle declaración de inquirir en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de estafa á Isidro Renón y Comas; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía, procedan á la busca y captura del mencionado Juan Sans 
Costas, y caso de ser habido conducirlo á las cárceles de este 
partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 29 de Abril de 1897,—;Emilio J. Pérez 
Martín.=José R. Tortajada.»

Concuerda con su original, y,para que tenga lugar su in
serción en la Ga c e t a  de  Ma d r id , según lo acordado en auto 
de ayer, expido el presente, que firmo en Sabadell á 29 de 
Abril de 1897.=José R. Tortajada, Escribano. J—2623

At SE VILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nacmn, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Téllez Nieto se instruye su
mario por el delito de robo contra José Ruiz Ibáñez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresa, poniéndole en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
sodicho procesado José Ruiz Ibáñez, natural de Murcia y ve
cino de esta capital, en la calle Hunter, núm. 16, hijo de Pe
dro y de Teresa, y de cincuenta y nueve años de edad.

Dada en Sevilla á 28 de Abril de 1897.—Francisco Fernán
dez Vior.r=El Secretario, por habilitación, Licenciado Carlos 
García. J—2589

VILLALBA

D. Rafael Pol y Domíngez, Juez de instrucción del parti
do de Villalba.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Genoveva Piñeiro Saavedra, de las circunstancias 
personales y señas particulares que á continuación se expre
san, ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde que tenga lugar la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de ser notificada del auto decla
rando terminado el sumario que contra la, misma se sigue 
por lesiones á José Pedreira y otros, de Ribavero, y empla
zarla para ante la Superioridad; apercibida de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo juego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan áfi.a busca, 
captura y conducción de dicha procesada á la. cárcel de este 
partido con las seguridades debidas. V

D «da en Viliálba á 29 de Abril de 1897.^RafaerPbl.=Por 
mandado de S. S,, Manuel Rodríguez. ..

Circunstancias y señas de Genoveva Piñeiro Saavedra.

Edad veintitrés años, soltera, labradora, híjá de Antonio 
y Lorenza, natural y yecina de Santa. María de CLrballido, en 
este partido, estatura, un metro 58,0 milímetros, peso 72 kilo
gramos, dimensiones de las manos 16 centímetros, ídem de 
los pies 25, colorMe los ojos , y  pelo castaño oscuro, cicatriz 
ninguna, color del rostro moreno sanó. J 2592

VILLAVICIOSA

D. Tomás de Barinága Belloso, Juez de instrucción de este 
partido de Villaviciosa.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 

■cita■ Ilámá ;f emplaza á M muel Fernández Martínez; natural 
de Grado, partido judicial de Pravia, vecino de e¿.ta. villa, en 
donde se halla casado con Guadalupe Fol güeras, en cuyo ma
trimonio tiene dos hijos, de veintiséis años de edad, de oficio 
pintor, hijo de Manuel y de Petronila; de estatura un metro 
667 milímetros, peso 61 kilos, dimensiones'de las  ̂ manos 17 
centímetros, de los pies 25 ídem, color de los ojos garzos, 
color del pelo negro, color del rostro b u e n o s in  ninguna ci
catriz, el cual se ausentó para la villa de Gijón, en la que no
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fué habido, ignorándose su actual paradero, para que dentro 
del término de quince días, contados desde el en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser 
notificado del auto que se dictó en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de lesiones menos graves y 
emplazarle para ante la Superioridad.

A l  propio tiempo ruego y encargo á los individuos de la 
policía judicial y á todas las Autoridades de la Nación pro
cedan á la busca y captura del Manuel Fernández Martínez, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta 
villa con las seguridades debidas y á mi disposición.

Dada en Villaviciosa á 27 de Abril de< 1897.==Tomas de 
Barinaga Belloso.=Por su mandado, Quirino Sánchez,

J—2593
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza. #

Por la presente se cita, llama y emplaza a Atanasio Agus
tín Benedí y García, de diez y ocho anos de edad, soltero, co
chero, natural de esta ciudad, cuyo paradero actual se igno
ra, para que dentro del término de nueve días, siguientes al 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en las cárceles de 
esta ciudad á sufrir en primer t rmine una detención de 
treinta días en equivalencia de la multa de 150 pesetas que le 
fué impuesta por el delito de hurto, y á continuación otra 
detención de veinticinco días por otra multa de 125 pesetas 
impuestas por la m is m a  causa y tentativa de robo; previnién
dole que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
el perjuic o á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como milit ires y muy especialmente á ja  poli
cía judicial, procedan á la busca, c ptur i y conducción á las 
referidas cárceles de dicho sujeto á m i d i s p o s ic i ó n .

Dada en Zaragoza á 29 de Abril de 1897, =Enrique Roig. =  
Angel Arnau. J—2594

NOTICIAS OFICIALES

Banco del Comercio.
Su situación el día 30 de A bril de 1897.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Acciones................................................................. 5.000.000
C aja....................................................................  1.737.088*03
Sucursal del Banco de España en e/v c /c . » . . .  737.438‘58
Efectos en cartera................................................. 6.572.842*42
Préstamos sobre valores............... ............ .........  1.568.435
Créditos en c 'c con interés.................................  10.131.111*83
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo . 582.796*67
Idem: ídem de valores. ............................*. 4.379.477*89
Deudores diversos  .......    1.320.450*27
Mobiliario....................i  * 22.323*88
Gastos de instalación...........................................  56.421*80
Idem generales........................................   45.102*75

32.153.439*12
Depósitos:

En garantía, nominales  28.131.810
En custodia, id .  ..............  49.436.276*34
Necesarios, id . . . . . ‘ ......................... 289.130

 ----------- :—  77.857.216*34

110.010.655*46

PASIVO
Capital...    ................... ...................................  10.000.000
Fondo de reserva. .................................    255.000
Cuentas corrientes..  ................................ 5.393.065*16
Consignaciones voluntarias en efectivo... . . . .  141.002*25
Imposiciones. ............2.763.954*89
Imponentes en la Caja de Ahorros       12.413.108*34
Efectos por pagar..................... ............................  155.161 ‘15
Corresponsales acreedores.;....................... . . . .  597.091 *59
Acreedores diversos . . . ......................................  62.032*80
Idem por cupones realizados............................... 68.420*30
Idem por amortizaciones realizadas .......  11.973*38
Dividendos activos................................... .. <—  . 7.875
Pérdidas y ganancias   . ■ 284.754*26

• /. . 32.153.439*12
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales ----- ' 28.131.810
Depositantes de efectos en. cus-,

todia, id .   ................... 1......... 49.436.276*34, .
Acreedores por depósitos nece

sarios, i d . . . . . . . . . . . . .  •. . .  • 289.130
■ . .-  -  —  77.857:216*34

. . ; . 110.010.655*46

El.Contador, José de Azcárate. =  El Director gerente,
Eduardo T. de Echevarría. — V,° B.° == El P e ident d tur
no de la Junta de gobierno, Laureano de Ansuategui

X —1989

Compañía de los ferrocarriles Andaluces.
Con arreglo al art. 31 de los estatutos de la Compañía, el 

Consejo de administración convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria anual, que se celebrará el sábado 29 
del corriente, á las dos de la tarde, en el domicilio social de 
la Compañía, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 12.

Los accionistas tenedores de 20 acciones, por lo menos, 
que deseen asistir á dicha junta, habrán de depositar sus 
títulos con diez días de anticipación, ó sea lo más tarde has
ta el día 19 inclusive:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 
d ‘Antín, núm. 3.

Orden del día.

Memoria sobre el ejercicio de 1896.
Nembramiento de Administradores.
Madrid 4 de Mayo de 1897.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—1990

B olsa  de M ad rid
Cotización oficial del día 5 de Mayo de 1897 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS................................................ .....................  = =

Pía 3 Día 4.

Deuda perpetua al 41 por lOO interior.
Serie F , 50.000 pesetas nom inales . . . . . .  64*60 64*60-65
Idem E, di» *¿5.000 Id. Id...................................... 64*60 64*80-65
Idem D, de 02.500 id id . ................................  64*60 64*60-70
Idem C, ¿eT .000 id id ........................................ *6*30 66*30-25-35
I em B, de 2*500 id id ...................................... 67*05 67‘ 10-]5
Idem A, de 500 id id ................................   «7*60 67*65-55-60
Idem G  y  H, de 100 y  200 id id   • - 67 0/0 67 0/0-67*10-66*95
En difet ente« seríts   ..........    66*55 6630
A  p lazo .. .  ......................................................... *' 65*05 64 60-65-70

fin cor. flr. 
cam bio m. 64*65 

í 65*05-64*95
fin cor. fi~.
0*50 prim a.Deuda perpetua ni 4 por ÍOO exterior,

Serie F, de 24,000 pesetas nom inales    78*15 78*15-20
Idem EL de 12 000 id. id    78*15 78*15-20-25
Iaem D, de 6,000 id. i d    78*70 78*65-75-85-81
Idem C, de 4.000 id, id  79*50 79 45-35-55-80
Idem B, de 2.000 i i d . . . . . .   0 8'*!0
Idem A, de 1,000 id id       8C15 81‘ h'-15
Idem O  y  H , de 100 y  ,00 id. í\ . . . . ................  87 0/0 86*50-87 0 0
En diferentes serie*'     78*30 81*10-05-78* ¿5-20
Partida» de 50.000 pesetas nortti;, ales . . . . .  * *
Idem de 100.000 id. i d .......................................  78*15 78*25
A p la zo  ................................ A .   78*10 78*10-15-10

fin cor. flr. 
con  num eración .

Deuda ni 4 por 100 amortizadle.
s>rie E, d« 25.000 pesetas nom inales.. . .  ,. ‘7*10 77*1 ■ ^
Idem D, de 12.500 id id..     77*05 77* i0-05
Idem C, de 5.00A id id ........................................  77*10 77*10
I «em B, de 2 500 id id  , . .................. . .  77*10
Idem A, de 500 id. i 1 ..  ........................  . . 71 25 7¿‘25-15 20
En diferentes s eries ........................................... 77'10 77*10-15-20

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
á® 30 de Junio de 1897:

Serie A , núm eros 1 al 24.962. . . . . . . . . . .  101*20 101*25-20
Serie B, núm eros 1 al 88.878....  U l ‘ i5 101*15-20

Carpeta» provisionales de Obligac*enes de 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables en
echo años, núm eros 1 & 800.000... . .  . . .  97*30 97*40-30-35

Idem basta 19.500 pesetas nom ina’e s ..............  97*35 .. 97-40-35-39
hipotecarm e de C oba  de '886..  3/0 95,0/0-95*20-25-20

Idem basta 10 000 pesetas nom inales.. . . . .  95 0/0 .95 0/0-25*10
Billetes hipotecarios de C oba de 1- 9 0    78*95 79 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nom inales.. . . . . .  79 0/0 79 0/0-78*95-79 0/0

Banco Hipotecario de España.
Cédulas h ip oteca ra ' al 5 p>r 100 —169.500. * 10- *15
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.i OÜ.. * *

A cciones dol Banco de España........... 407 0/0 405*50-406*00-406*75
Idei&íd. Id.— Cantidades pequeñas............ -... 407 0/0 4C-5‘r>0-406 0 0

406'50-75
ídem  d i la Com pañía'arrendataria do” Ta-, 

haces,— Accione# sü p o r t a d o r . 212 0/0 212 0/0
Idem id id.— Cantidades pequeñas..............  212 0/0 212 0/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 4 de Mayo <k 1897.
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.»* A »
( Idem id. id. in terior.. . . . . . .  — . . . . . . . .  ■ é »

„  ) Idem amortizabie al 2 per 100..••••...« i  *
F on d o»esp añ oles . . . , |dem al 2 por 100 exterior . & &

7 Idem id. al 3 por 100 exterior % ■»
\ Obligaciones de C u b a ..  « . & 372*50

. . f 3 por 100.................................................... & 102*95
F eudo» fnmema. _ fL . . ¿í 8 l-[2 por 100..........     a 106 '00

Consolidados i n g l e s e » . á  0. 2 69

Dirección general de correos y telégrafos. 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  5  d e  M a y o  d e   1 8 9 7

m m v m A r m A  
AfcAtíM y humedad'¿el ■•,iüi :------------- ----
barómetro Z T L X —  I

m iU J  raducida
4 o* ven "  ' •, ' f  dase de i’leato-

á-állííaetros ~

« c a b a n a .» -  708'90 7*0 5*5 N E ....  B risa ... Casi desp>
% aaSanft.o». 709*03 5 3 0 9*7 N E . . . . ::íd Hg.* Idem.

J  d ® ld ía . . . . .  ‘ 7 ;8 ‘71 18*3 12*8 S   B risa ... Idemí
§ ■-áelátarde.w  707*21 .. 20*8 ; 13*6 S . . . . . .  (Jalma.. Despejado.
% i e lá t s r d e .  707*02 1T8 12*3 S E ,. . B / l i g . »  Idem.
M e la n o c h e . 707 74 lá ‘4 3*0 N E .... Idem ... Idem,

Temperawamáxima ém. ála    21*1
vdom m in in a .. . . . , , . . , . .  * » . . . . . . . ,  * P. * .. • ' e*. ■« «■ 3*5

'D iferencia .. . . . .  - . . 1 7 * 6
Tesaper&txra'máxima• ál ^ é m  metroie d© ia  MejS'sii. 27:2
•tdem Id, déntro de una , 54;8

Diferencia. - ■■*«=**» ^  * o. . . » 2 7 * 6
Temperaría máxima k cíelo descubierto junto á lh %imm 

vegetal 6 l a b o r a b l e » »* =.«. . 34*2
Meaat mínima, Id. . . . . . . . M

Diferencia.•*.•••••••»••*•*»« 33/1 3
Yelccidad dei v ien to  en la» últim a» veinticuatro hora»

lóm etros ) ........ ... r ¿ . . . . . . . . . . . . . .  v  « « . . .  286
^ «cilacióa  barom étrica, Id. (m ilím etros).    2 5
.Altura íd. con respecto & la media simal, k las nuevé. boí»*-.

d é la  neche.  ........ . +  0*7
L luv ia  m  las ¿m ü ím stros )...»  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve de la m añana, en Francia e Italia a  las siete, el 
dia 5 de Mayo de 1897.

Altura Tempe- nirAAl Fnarrfl
barométrica raíur»

á 0» en ciém d0j ' ®Ud ‘
LOC/HIOABES y al nivel .grados- del d e lcltíe .'- ' l l a m a r

del mar en eenten- ^ entG; iento
milíraatros, males,

S. Sebastián. 769*7 13*1 NNHL.■ !B ,* ft e . PoeunuBv,* Tranq,*
B ilb a o . . . . . . . .  770*2 12*8 N N O.. Id .l ig .*  I d e m .* .. . . .  Idem.
O viedo   769*5 11*8 N E . . .  Brisa.. .  Nubosbv ^ . * 1
Goruha (7h .). 770*2 13*0 NE . . .  Id em ... C asidesp .0*. A g itad a ,
S antiago........
O rense   788*7 15*0 S E . . . .  Calma.. D espejados »
V ig o . . .   768*5 16*5 N E ....  Id em ... I d e m . . . . . . .  T ranq.*“

O porto .. . . . .  767*0 19*3 * E . . . .  Iriena... Id e m    Idem.
Lisboa (8 h.).. 766*7 15*5 N N O .. B.* fte . Idem   O leaje.
Badajoz  764*8 £0 0 N O .... C alm a. í d e m . . . . . . .  *

S. Fern. (7 h.) 7663 15*9 » Id em ... Id e m ... . .  .. »
S e v i l la ,» .. .* . 765 0 19*4 S O . . . .  Id em ... íd e m   >
M á la g á .. . . . . .  763*1 21 3 S O .. .-  V ien to, hocon u b ° .  Tranq .»
G ran ad a ...... 76b‘0 15*7 N  C alm a . Despejaao.. ►

A lic a n te ... . . .  763l3 20*0 E N E .. Brisa... Casi despy. Tranq.*
M u r c ia ... . . .*  764*9 29*8 O  Id. l ig  * Despejado.. »
Valencia  765*6 17*2 S E . . . .  C alm a. Idem    »
P a l m a . . . . . . .  763*9 18*6 O  Id em ... Id em    Tránq.*
B arce lon a .... 763*6 15*2 8 E . . . .  ídem .. C ubierto ..  Idem.

T e r u e l . . .» . . .  787*0 '8*1 N   B .M ig .a Casi desp.0. *
Zaragoza ... . .  784*7 13*6 N O ,... B risa... Despejado.. *
S oria ... . . . . . .  -764*8 9*2 N N E .. Id em . . Id e m .. . . . . .  *
B u rgos   769*0 7‘0 N E ....  Calma. C u b ierto ... *
L eón ..
V allad olid .... 768*7 10*0 N E ..., Brisa. C asidesp .0. »
S alam anca ... 767'8 10*0 S E . . . .  Calma.. Despejado:. *
S egovia   767*0 10*0 N E ....  V ien to. Poco nub. . *

M a d r id .. . . . . .  7661 13*0 N ft . .. .  B * lig .” Casi depp.°. *
I s c o r ia l . . . . . .  764*2 13*2 N E .... i d . fte .. Despejado . »
Ciudad R eal. 765*6 15*2 O   B r isa .. C asidesp .0. *
A lbacete  765'2 13*5 ONO . íd e m ... D espejado. *

París................ 766 9 8*0 SSO ... Id. lig ,a Idem   *
G ris-N os  764*5 10*0 O S O .. íd e m ... L lu v ioso .. G .oleaj©
St. M athiéu .» 766‘2 11‘3 O S O .. Idem. . Cubierto. . Agitada.
M a  d’A iX .. . .  768*7 9 5 N E ....  Id e m ... Despejado.. Tranq.*
B iarrits .  764*9 10*3 S   Id em ... C ubierto. Picada.
b le rm o n t  766*2 7l8 N    Calma.. Despejado . >
Ferpinán . . . .  765*0 13*3 N O .. . .  Brisa .. Id em ........
S I c i e . . . . ............ 758*7 164 NO . . .  Id. fte B ru m oso ... A gitada .
Ni**..,.. . . . . . .  758*1 15*6 * C alm a. C asidesp .0. T ra n q -

g o m a    756*2 140 N E ... Brisa. . P oco  nub.° »
L iorna   758*0 7*0 N N O .. C alm a. Idem   *
F a le r m o .. . . ,  758*2 16*4 N O .. ..  B risa ... N u b o s o . . . .  *
á& gliarl.T ¿... 759*9 15*9 N . . . . .  Id em ... Casi desp.°. *

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año
de 1897. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación  ̂
á los precios siguientes:

PESETA»

Primera clase  ..................... 20
Segunda ídem   ................... 12
Tercera ídem.. ..............  8
En rústica..............................  5

flEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DU 
Xjí la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  p e s e t a  ead& 
sjemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Juan Ante Portam Latinam y Santa Benita.
Cuarenta horas en la iglesia de Monserrát 

(plaza de Antón Martín).

ESPECTÁCULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las n u e v e s

(Función 16 de abono.—Turno 2 .°—La bella fancinlla di Perfh.
TBaTRO LAKa .-'-A las ocho y tres cuartos.— La pra

viana.—El arte de Rafael (estreno).—Los guantes del cochero.— 
Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oc\io y media.— 
El padrino de El Nene ó todo por el arle.— CMIeau Maryam.— 
El marqués de Caravaca.— La viejecita.

TEaTRO M  a POLO, - A i&." ocho y tres cuartos.—Las
Iranias.—Los estanqueros aéreos.—El teatro muevo.—Manolita la 
prendera.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Gran gala.—Debut 
de los non plus ultra célebres acróbatns Montros, y délos 
Gillets, y en la que tomarán parte los célebres Blossoms en 

¡ sus nuevos ejercicios titulados ©El-invernadero»-, el notable 
¡ jongleur Mr. Farini y los dem ’ s artistas de la compañía, 
j TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.— A las cuatro y nueve.— 
| Tarde: Matinée infantil, mitad ár¿ precio á  los niños en todas 
I las localidades.—Noche: Mr. Oriofroff, Mlle. Paula del Monte, 
| los hermanos Hernández y otros números de atracción.


